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Resumen 

Introducción El arbitraje en las contrataciones públicas garantiza un proceso célere, 

imparcial y eficaz para la solución de controversias entre las partes que se someten al mismo 

mediante el convenio arbitral, los árbitros deben garantizar la debida motivación en el laudo 

para que sea ejecutable en el menor tiempo posible al tener involucrado el interés público, 

como Objetivo analizar el impacto del arbitraje en las contrataciones públicas. Metodología 

enfoque cualitativo de nivel descriptivo y diseño no experimental. La población fue 

conformada por abogados y especialistas en el tema. Para recolectar los datos se utilizó la 

técnica de la entrevista y de instrumento la guía de entrevista, como Resultados se determinó 

que: el arbitraje impacta significativamente sobre las contrataciones públicas por sus 

características, así mismo, el marco normativo permite que el postor acepte su sometimiento 

al arbitraje al presentar su expediente técnico creando así la obligación de someterse al 

arbitraje y su cumplimiento del laudo correspondiente. Conclusión la norma de 

contrataciones públicas establece al arbitraje como vía obligatoria para la solución de 

controversias debido a que garantiza celeridad, imparcialidad y eficacia lo que se requiere en 

las contrataciones públicas por tener comprometido el interés público.  

Palabras claves: Contrataciones públicas, Arbitraje, Convenio arbitral, Laudo arbitral.  
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Abstract 

Introduction Arbitration in public procurement guarantees a speedy, impartial and 

effective process for the resolution of disputes between the parties that are subject to it 

through the arbitration agreement, the arbitrators must guarantee the due motivation in the 

award so that it is enforceable in the shortest possible time as it involves the public interest. 

Objective Analyze the impact of arbitration on public procurement. Methodology 

Qualitative approach of descriptive level and non-experimental design. The population was 

made up of lawyers and specialists in the subject. To collect the data, the interview technique 

was used and the interview guide was used as an instrument. Results It was determined that: 

Arbitration has a significant impact on public procurement due to its characteristics, likewise, 

the regulatory framework allows the bidder to accept its submission to arbitration by 

submitting its technical file, thus creating the obligation to submit to arbitration and its 

compliance with the corresponding award. Conclusion The Public Procurement Law 

establishes arbitration as a mandatory means for the resolution of disputes because it 

guarantees speed, impartiality and efficiency, which is required in public procurement 

because the public interest is compromised. 

 

Keywords: Public procurement, Prbitration, Agreement, Arbitration award. 
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Introducción 

El título de esta investigación es "El impacto del arbitraje en las contrataciones públicas 

de Lima Ceconar Lima, 2023" y analiza cómo impacta el arbitraje en las contrataciones 

públicas debido a los obstáculos existentes en este campo. El arbitraje es de carácter obligatorio 

como una vía para resolver los conflictos que surjan entre la entidad contratante y el proveedor, 

es importante destacar que el tribunal arbitral tiene la capacidad de tomar decisiones a través 

del laudo, el cual tiene carácter de cosa juzgada. Por lo tanto, se prohíbe que dicha decisión sea 

violada en vía judicial o en el arbitraje debido a algún aspecto del fondo del conflicto ya 

resuelto. Sin embargo, es necesario garantizar la debida motivación para que sea ejecutable, 

especialmente en casos de conflictos donde se encuentra involucrado el interés público. 

Además, a través de este estudio se busca promover la buenas practicas del arbitraje en las 

contrataciones públicas y efectos propios de sus características por ser un proceso célere para 

evitar el estancamiento de bienes, obras, así como servicios para la población. 

En lo que comprende al Perú, el arbitraje se ha convertido en un doble soporte 

económico, primero respecto al régimen económico como una opción de solucionar las 

controversias surgidas en las contrataciones con el Estado y, de otro lado, es considerado una 

jurisdicción distinta a la jurisdicción común y tiene características que permite a las partes 

aprovechar sus ventajas, sin embargo, la inaplicación de las buenas prácticas del arbitraje y su 

relación con los intereses de los intervinientes ha ocasionado contrariedades en las 

contrataciones públicas es por ello que este trabajo tiene por objetivo analizar el impacto del 

arbitraje en las contrataciones públicas. 

Respecto al primer capítulo se realizó la contextualización del problema, se plantearon 

los objetivos y el problema general, además se justificó la investigación de forma social, 

teórica, metodológica. En el capítulo segundo se realizó el marco teórico en base a los 

antecedentes que sirvieron de apoyo para la investigación, así también, se presentaron los 

conceptos necesarios para abordar mejor la problemática. 

Respecto al capítulo tres se abordó el marco metodológico, se expuso el tipo y diseño 

utilizado para el presente estudio, de la misma forma, se planteó la estrategia y técnicas para la 

recolección de información, también el software que se usó para codificar los resultados. El 

capítulo cuatro muestra los resultados, las cuales fueron ordenados en base a los objetivos 
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planteados, además se presentaron los gráficos referentes a las entrevistas y se discutieron con 

los antecedentes propuestos. En el quinto capítulo se mostraron las conclusiones, así como 

también las recomendaciones.   

  



13 

 

 

 

 

1. CAPITULO I: EL PROBLEMA 

1.1 Contextualización del problema 

La investigadora Aguilar (2023) plantea la idea de que en el ámbito de la 

investigación, los limites en cuanto al tiempo, el espacio y los participantes son inevitables. 

Esta afirmación resalta la necesidad imperante de establecer restricciones con el fin de 

gestionar de manera efectiva los recursos disponibles en cada una de estas dimensiones. 

Este estudio se centrará en el periodo 2022 y 2023: y se realiza en la ciudad de Lima. 

El objetivo es abordar y comprender el impacto del arbitraje en las contrataciones públicas y 

proponer recomendaciones para mejorar aspectos del arbitraje. Este estudio busca fomentar 

conciencia sobre el arbitraje, promover las buenas practicas del arbitraje y proporcionar 

valiosa información para su uso aplicación como proceso célere el mismo que se llevará a 

cabo en CECONAR.  

1.2. Problema de Investigación  

En Italia, para Arbitraje Internacional (2023), el arbitraje se ha transformado en una 

opción atractiva para resolver conflictos debido a la larga duración de los procesos judiciales 

italianos; además destaca que este debe regirse por la ley italiana, asimismo cabe precisar que 

en Italia el arbitraje internacional está establecido por el Código de Procedimiento Civil 

italiano. 

En Colombia, Manrique et al (2023), señalaron que las disputas contractuales en las 

que participa una entidad estatal son discutidas con mayor frecuencia en tribunales arbitrales 

y su juez natural no las reconoce, es decir, la jurisdicción contenciosa administrativa, lo que 

puede afectar la rama del derecho y sus principios de separación del poder e interés general y 

legalidad, además de tener consecuencias negativas. 

En España, el Observatorio de Contratación Pública (2022), destaca que la 

contratación pública ha sufrido cambios en los últimos tiempos, se ha transformado de 

poderes excesivos y unilaterales de la Administración pública a estar de lado de la igualdad 

de competencia  y trato a los licitadores, gracias al derecho europeo, la eficiencia ha 

aumentado significativamente gracias al nuevo sistema de procedimientos de licitación y a 
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los mecanismos de recursos eficientes por ello se busca implementar métodos menos 

autoritarios en la ejecución de contratos, utilizando mecanismos alternativos para resolver 

controversias en la ejecución de los contratos, particularmente el arbitraje aunque poco 

común en nuestra sociedad, el marco legal actual lo autoriza, aunque con ciertas restricciones 

que varían según las administraciones públicas. 

En México, Silva et al  (2020), consideraron al acceso de justicia un derecho 

fundamental para garantizar el medio por el cual se encuentra una solución a las dificultades 

diarias situaciones de conflicto. Sin embargo, la verdad sobre el acceso de justica se basa en 

las circunstancias y habilidades de cada nación para solucionar conflictos, así también en las 

diferentes situaciones que son propias de cada parte. En la actualidad,  a causa de la excesiva 

demanda, así como  la acumulación de controversias, la capacidad para solucionar conflictos 

relacionados con el sistema de justicia en los distintos ha sido rebasada, lo que ha llevado a 

un sistema de justicia ineficiente dando lugar a los mecanismos alternativos de solución de 

controversias con el objeto de obtener un descongestionamiento de la carga procesal, 

entre ellos la conciliación, negociación, mediación y el arbitraje que permite la 

optimización del tiempo y una participación más activa de las partes. 

En Venezuela, Badell (2020), señala que aunque la evolución del arbitraje en 

Venezuela, tuvo tropiezos en ciertos momentos, hoy en día parece tener el camino allanado 

para poder garantizar un proceso que sea fiable ya que un medio como éste destaca por su 

versatilidad. Además, de que Venezuela sea una sede nacional e internacional de arbitrajes 

confiable. 

En Ecuador, Andrade (2019), señala sobre la posición crítico - evolutiva del país 

ecuatoriano respecto a las soluciones de conflictos, además de tomar al arbitraje como 

proceso viable frente a los conflictos por responsabilidad empresarial que vulneran derechos 

fundamentales, y asimismo satisfacer las demandas del gobierno ecuatoriano.  

En España, para Tapia (2017) el arbitraje y los otros movimientos alternativos de 

solución de controversias tal como los conocemos hoy se originaron en Estados Unidos el 

siglo pasado a mediados, desde ese entonces, el arbitraje estadounidense ha seguido 

transformándose y profundizándose para su adopción en función de la necesidad de la 

sociedad actual, que requiere alternativas más fáciles al litigio para resolver controversias, y 

se ha transformado en una nación líder en este área; la importancia de las grandes firmas de 

abogados estadounidenses y la experiencia del país en arbitraje les otorgan la mayor 
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influencia en la comunidad de arbitraje actual. Sin embargo, este no es un fenómeno 

ampliamente discutido ni reconocido. 

En México, Solórzano (2014), señala que la confidencialidad del arbitraje que por 

mucho tiempo ha sido indiscutible, se ha visto cuestionada en varios foros extranjeros por 

cuestiones de su marco legal regulatorio o por su propia existencia, es por ello que se debe 

solucionar ciertas lagunas existentes.   

En Perú, Elías (2023), señala que las anomalías en el arbitraje ha presentado 

problemáticas que ha afectado su eficacia limitándolo, que parte desde su legitimidad en la 

sociedad hasta las problemáticas complejas de corrupción, generando un arbitraje 

desnaturalizado; las transformaciones que se han presentado en la marco legal peruano fue en 

consecuencia de prácticas corruptas de malos funcionarios, dichas modificaciones se dieron 

con el fin de resguardar los intereses de las partes.  

En Lima, Iglesias (2020), ha señalado que a pesar de que el arbitraje es un medio y/o 

mecanismo heterocompositivo de solución de controversias voluntario este se desnaturaliza 

en el marco legal de las contrataciones públicas cuando se exige la obligatoriedad del 

arbitraje por ello propone modificaciones en el respectivo marco legal que concuerden con la 

Ley del Arbitraje y la Constitución para garantizar la tutela jurisdiccional efectiva, la 

voluntad con autonomía y el respeto de los derechos de las partes en las contrataciones 

públicas dentro de un marco de Legalidad. 

La realidad del problema en nuestro objeto de investigación en la ciudad de Lima se 

suscita debido a las contrariedades de la aplicación del arbitraje en las contrataciones 

estatales. Asimismo, cabe señalar que al tribunal arbitral se les otorga cierta competencia para 

emitir pronunciamiento a través del laudo arbitral, éste tiene calidad de cosa juzgada y tal 

sentido, se prohíbe que la decisión ya tomada sea vulnerada en sede arbitral o judicial por 

aspectos del fondo del conflicto ya resuelto, a pesar de ello, se requiere que sea fundamentada 

correctamente con el fin de ser ejecutable principalmente en temas de Contrataciones 

públicas, donde lo que se busca garantizar es el interés público. 

El diagnóstico es que existe un impacto del arbitraje sobre las contrataciones públicas 

de modo simétrico, a favor de este, el arbitraje es un mecanismo de solución de conflictos que 

ofrece un proceso con eficiencia, eficacia y rapidez por las mismas características en la que se 

constituye. En ese sentido el convenio arbitral y el laudo ofrecerían una visión parcial del 

fenómeno del arbitraje en las contrataciones públicas, a pesar su utilidad no permite 
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equilibrar la relación ente la entidad pública y el contratista dentro del arbitraje no 

institucional y ad hoc.  

El pronóstico planteado es que el centro de arbitraje se aplique las buenas practicas 

del arbitraje en los conflictos que surjan en las contrataciones estatales, que se cumplan los 

plazos y que se ejecuten los laudos en tiempos más cortos, ya que inmerso se encuentra el 

interés público.  

La importancia de este estudio permitirá un aporte en la discusión de los mecanismos 

ideales para la resolución de los conflictos en las contrataciones públicas. Además, para 

brindar una opción más armoniosa con el Estado partiendo desde el control constitucional, ya 

que se debe garantizar los derechos fundamentales a través del sistema administrativo 

Esta investigación permite analizar la importancia del arbitraje como una vía para 

solucionar controversias que surjan en las contrataciones públicas, una opción distinta de la 

vía judicial cuyo desenlace se da con el laudo, decisión final del árbitro que tiene calidad de 

cosa juzgada. Su aplicación de forma obligatoria en las contrataciones públicas; y como 

primera prioridad para la población para garantizar un proceso más célere. 

1.2.1 Problema General 

¿Cómo impacta el arbitraje en las contrataciones públicas Lima, 2023? 

1.2.2 Problemas Específicos 

¿Cómo impacta el convenio arbitral en las contrataciones del publicas Lima, 2023? 

¿Cómo impacta el laudo arbitral en las contrataciones públicas Lima, 2023? 

1.3. Objetivos de la investigación 

1.3.1.  Objetivos General 

Analizar el impacto del arbitraje en las contrataciones públicas Lima, 2023. 

1.3.2 Objetivos Específicos 

Analizar el impacto del convenio arbitral en las contrataciones públicas Lima, 2023. 

Analizar el impacto del laudo arbitral en las contrataciones públicas Lima, 2023. 
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1.4 Justificación 

La justificación de un estudio origina dos preguntas que son ¿por qué? así como ¿para 

qué? se realiza dicho estudio, cuál será su contribución y que problemas resolverá con la 

investigación Loayza (2022).  

Este estudio se plantea como objetivo analizar el impacto del arbitraje en las 

contrataciones públicas Lima, 2022 y 2023. En consecuencia, de ello se busca promover las 

buenas prácticas del arbitraje y la mayor concurrencia a esta vía de solución de conflictos, 

proceso célere y eficaz, donde se cumplan todas las garantías constitucionales y se respete su 

aplicación y ejecución del fin del mismo. 

1.4.1 Justificación Social  

A través de la justificación social se puede observar la importancia del estudio para la 

sociedad, así como, quienes y cuantos serán los beneficiarios con los resultados de dicho 

estudio Loayza  (2022).  

La investigación dará paso a la contribución social en relación a la promoción y 

aplicación de la vía del arbitraje como una opción distinta a la vía judicial, el arbitraje 

resuelve las controversias mediante un laudo arbitral de forma definitiva, además de ser un 

proceso ágil, que se dirige por árbitros profesionales conocedores de su especialidad, permite 

la reducción de la carga procesal existente en nuestro país, y aún más cuando se trata de 

conflictos en el cual el Estado está inmerso, donde el interés público requiere proceso cortos 

y soluciones rápidas; siendo de suma importancia aplicar mecanismos que prioricen el 

bienestar público de forma célere..  

1.4.2 Justificación Teórica  

Es teórica la justificación porque el propósito del estudio radica en lograr la reflexión 

y el debate académico acerca de un conocimiento que ya existe, así como, contrastar 

resultados y/o confrontar una teoría Santa Cruz (2015) 

La información del presente estudio servirá como material de sugerencia para futuros 

estudios relacionados con el arbitraje y la solución de conflictos en las contrataciones 

públicas. Como parte de la información recabada, esta investigación permitirá exponer la 

importancia del arbitraje sobre las contrataciones estatales y su aplicación en el marco 

normativo de la Ley General de Contrataciones Públicas Ley 32069 la misma que deroga la 
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Ley 30225 Ley de Contrataciones con el Estado; y el Decreto Legislativo Nº 1071 marco 

legal que establece los lineamientos el arbitraje en este país.  

1.4.3 Justificación Metodológica  

Este estudio permitiría que la sociedad de forma general se mantenga informado sobre 

la situación del arbitraje en las contrataciones públicas. 

Esta investigación se justifica metodológicamente en función a la recolección de 

información y los alcances que permitirá difundirlo a otras personas que quieran analizar la 

problemática. La utilidad de esta investigación permitirá ampliar la perspectiva del arbitraje, 

sobre todo en las contrataciones públicas donde se encuentra aunado el interés público. De 

igual manera, permitirá promover el uso del arbitraje en la población y consecuencia evitar 

cargas procesales, costes y costos que genera un proceso judicializado. 

A partir del método descriptivo y aplicativo este estudio brindará un aporte jurídico en 

el campo de la solución de los conflictos dentro de las contrataciones públicas. Este trabajo es 

de enfoque cualitativo, de paradigma naturalista y de método inductivo, además es de nivel 

descriptivo y diseño teórico, teniendo a la entrevista como técnica y como instrumento la guía 

de entrevista; además se da mediante un análisis que brinda un aporte jurídico y sirve como 

guía de referencia para futuros estudios. Asimismo, es posible sugerir recomendaciones que 

permitirán replantear nuevas interrogantes para futuros estudios y sus objetivos.  

Mediante la justificación metodológica se ha precisado que el uso de ciertos 

instrumentos y técnicas podrían servir para la elaboración de próximas investigaciones, en 

ese sentido puede comprender de instrumentos o técnicas modernas: el cuestionario, las guías 

de entrevistas, diagramas del muestreo, test, etc. Ñaupas et al. (2018). 
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2. CAPITULO II MARCO TEORICO 

2.1. Antecedentes de la investigación 

2.1.1. Antecedentes Internacionales  

En Colombia, para Gómez (2022), en su estudio, donde su objetivo fue analizar la 

eficacia del arbitraje comercial internacional para dirimir conflictos entre particulares de 

diferentes nacionalidades. Usando como metodología el enfoque cualitativo, tipo analítico, 

descriptivo, no experimental, transversal, la técnica que utilizó fue el análisis documental y la 

guía revisión documental fue el instrumento. Teniendo como resultados se reveló que en 

Colombia se ha abierto un escenario adicional de intervención judicial después del proceso 

arbitral que se da con el uso de la tutela frente a los laudos de arbitraje internacional. Se 

concluye que hoy por hoy el proceso de globalización ha extendido el rango de actores y 

procesos en el ámbito del Derecho Internacional, estimulando la uniformidad de las reglas del 

arbitraje, este impulso estructural ha hecho que hoy por hoy el arbitraje internacional sea la 

herramienta calificada más utilizada a nivel mundial, para la solución de conflictos. 

En España, según Puigpinos (2020), en su investigación, donde su objetivo fue 

analizar si la intervención del poder judicial provee de ayuda o obstaculiza la labor del árbitro 

para desarrollar correctamente el proceso arbitral y perjudica su naturaleza. Utilizando como 

metodología el enfoque cualitativo, de diseño analítico, descriptivo, no experimental, 

transversal, la técnica que utilizó fue el análisis documental y la guía revisión documental fue 

el instrumento. Teniendo como resultados se mostró que en el arbitraje la intervención del 

Poder Judicial tiene objetivo y función colaborativa y ayuda a los árbitros a realizar actos que 

no esta posibilidad de hacer. Se concluye que al existir anomalías en la Ley actual de 

Arbitraje existe interferencia de parte del Poder Judicial en el proceso arbitral. 

En España, según Iohan (2019), en su de investigación, donde su objetivo fue estudiar 

el arbitraje de inversiones y su panorama internacional, tanto en su vertiente normativa e 

institucional, como en el progreso doctrinal y jurisprudencial que ha tenido en la práctica este 

mecanismo. Usando como metodología el diseño mixto, tipo analítico, método descriptivo, 

no experimental, transversal correlacional, la técnica que utilizó fue el análisis documental y 

la guía revisión documental fue el instrumento. Teniendo como resultados se evidenció la 

existencia de un arbitraje heterogéneo y más favorable para el Estado. Se concluye que el 

arbitraje internacional de inversiones debe distinguirse del arbitraje internacional tradicional 

entre Estados y comercial internacional. 
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En Ecuador Andrade (2019), en su estudio, donde su objetivo fue analizar la situación 

en el Ecuador; se analizó la “posición críticoevolutiva” del Ecuador frente a las soluciones de 

conflictos, y se propuso al “Marco Ruggie” como posible solución. Usando como 

metodología el enfoque cualitativo, tipo analítico, descriptivo, no experimental, transversal, 

la técnica que utilizó fue el análisis documental y la guía revisión documental fue el 

instrumento. Teniendo como resultados se verificó que la Ley Orgánica de Fomento 

Productivo y el "Marco Ruggie" contribuyen al acercamiento al arbitraje para lograr acuerdos 

de inversión más uniformes en el mundo actual. Se concluye que la segunda opción debía ser 

considerada y que el país debía considerar las diversas propuestas de la UNCTAD dada la 

importancia de la cláusula. 

En Colombia, Burgos et al (2019), en su investigación, donde su objetivo fue 

investigar los comités de disputa como el método de solución de disputas más efectivo e 

adecuado para los contratos estatales en comparación con otros métodos y el arbitraje. 

Usando como metodología el enfoque cualitativo, de diseño analítico, descriptivo, no 

experimental, transversal, la técnica que utilizó fue el análisis documental y la guía revisión 

documental fue el instrumento. Teniendo como resultados se revelo que el dispute boards es 

la vía más eficaz al resolver controversias frente a los diferentes mecanismos alternativos, ya 

que ayuda a que siga adelante el proceso y la realización del contrato se garantice. Se 

concluye que los dispute boards o paneles de expertos previenen litigios futuros destacando 

la celeridad propia de los mismos para resolver controversias en el ámbito de la ejecución de 

los contratos y así evitar la paralización evitando de las obras y los procedimientos más 

onerosos con sobrecostos.  

2.1.2. Antecedentes Nacionales 

En Lima, según Díaz (2021), En su estudio, donde su objetivo fue destacar las 

opciones para resolver controversias en contraste a los juzgados judiciales y sus dilemas , que 

se caracterizan por ser bastante lentos y costosos. Utilizando como metodología el enfoque 

cualitativo, diseño analítico, descriptivo, no experimental, transversal, la técnica que utilizó 

fue el análisis documental y la guía revisión documental fue el instrumento. Teniendo como 

resultados se evidenció que la conciliación extrajudicial y el arbitraje destacan como 

mecanismos para resolver controversias. Se concluye que la democratización del arbitraje en 

el Perú está haciendo más conocida y accesible. 
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En Lima, según Alarcón et al (2020), En su estudio, donde su objetivo fue analizar la 

obligatoriedad del arbitraje en las contrataciones del Estado. Utilizando como metodología el 

enfoque cualitativo, diseño analítico, descriptivo, no experimental, transversal, el análisis 

documental fue la técnica empleada y la guía revisión documental fue el instrumento. 

Teniendo como resultados se verificó que existen laudos con resultados desfavorables para 

el Estado en mayor proporción poniendo en duda el arbitraje. Se concluye que la motivación 

de las prácticas corruptas ha concluido en que todo arbitraje también sea corrupto. 

En Lima, Iglesias (2020), En su investigación, donde su objetivo fue estudiar la 

obligatoriedad del arbitraje en los contrataciones del Estado. Utilizando como metodología el 

enfoque cualitativo, de tipo no experimental transversal con diseño descriptivo, la técnica que 

utilizó fue el análisis documental y la guía revisión documental fue el instrumento. Teniendo 

como resultados se evidenció que la obligatoriedad del arbitraje desnaturaliza su fin como 

dispositivo adecuado para solucionar controversias, siendo este un mecanismo entonces 

voluntario. Se concluye que para mantener la armonía en el Sistema Jurídico peruano, es 

necesario cambiar o reformular este aspecto para mantener la coherencia y permitir que 

ambas partes tomen decisiones. Esto se debe a que ni la Carta Magna ni la LCE tienen 

incompatibilidades con la norma arbitral. Esto garantiza la independencia de la libre voluntad 

del arbitraje institucional y es un mecanismo verdadero para solucionar controversias y 

garantizar el derecho de las partes. 

En Chiclayo, Vásquez (2019), En su estudio, donde su objetivo fue estudiar los 

medios alternativos de solución de controversias en el proceso de ejecución de obras 

realizadas por el Gobierno Regional de Amazonas. Utilizando como metodología el enfoque 

cuantitativo y de tipo no experimental transversal con diseño descriptivo, la técnica que 

utilizó fue el análisis documental y la guía revisión documental fue el instrumento. Teniendo 

como resultados se verificó que en la mayoría de las controversias se utilizó el arbitraje 

como principal medio de solución de conflictos, dejando a la conciliación en segundo lugar y 

a la Junta de Resolución de Disputa en último lugar como menos utilizada, a pesar de las 

ventajas que ofrece. Se concluye que el arbitraje es la vía más utilizada para la solución de 

controversias empero su menor eficacia que los anteriores, y a la vez vulnerable a la 

corrupción y más oneroso. 

En Lima, Vilches (2019), En su estudio donde su objetivo fue estudiar las causas de 

la imposición del convenio arbitral en las contrataciones estatales. Utilizando como 

metodología el enfoque cuantitativo y de tipo no experimental, con diseño descriptivo-
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explicativo, la técnica que utilizó fue la encuesta y la guía de entrevista fue el instrumento. 

Teniendo como resultados se evidenció que el arbitraje perjudica a la empresa suscriptora 

del contrato por su renuncia implícita a acudir a la vía judicial. Se concluye que en los 

contratos públicos, el arbitraje es una forma de imposición que viola la libertad contractual de 

las partes y afecta al más débil, que escasea de conocimientos apropiados sobre sus alcances. 

Además, los laudos arbitrales no se pueden ejecutar a menudo, lo que indica una falta de 

eficiencia. 

2.2 Estado de la cuestión 

2.2.1. Respecto a la Categoría I: Sobre la teoría respecto El Arbitraje 

Según Castillo (2020) el arbitraje inicia a partir suscripción del convenio arbitral y 

finaliza con la emisión del laudo o (en su caso) con la decisión resolutoria sobre solicitudes 

contra el laudo, asimismo señala que se podrá ejecutar el laudo por consentimiento de las 

partes y del tribunal arbitral o en sede judicial en su defecto. 

Según Frenedo de Aguirre (2015) la validez del convenio arbitral es la base para la 

existencia del arbitraje, el convenio arbitral es la piedra angular del arbitraje, sin ella no 

existiría el arbitraje. Por lo tanto, el arbitraje no puede tener lugar sin un acuerdo válido. La 

existencia, validez y eficacia del acuerdo arbitral puede ser discutida y analizada en diferentes 

etapas, ya sea por el tribunal arbitral, o impugnando la competencia en relación con la 

cuestión suscitada en la controversia ante el juez que puede intervenir en la emisión medidas 

preventivas, asimismo, en el reconocimiento y ejecución del laudo arbitral. 

Para Santistevan (2008) el proceso de arbitraje es similar a un viaje que recorren las 

partes como propietarias del barco que van desde un punto de partida (convenio arbitral) 

hasta su final (laudo arbitral); los propietarios deciden por dónde empezar y hasta dónde 

llegar, incluso pudiendo fijar el itinerario (normas de arbitraje). Sin embargo, una vez que el 

barco abandona el puerto y zarpa, los propietarios son parte de la tripulación y como 

tripulación ya no pueden dar instrucciones sobre el progreso del viaje, ello se debe a que es 

responsabilidad del capitán (tribunal arbitral) decidir el rumbo más adecuado para llegar a la 

meta de manera rápida, segura y eficaz. 

Respecto a la sub categoría Convenio Arbitral 
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Para Castillo (2020) el convenio arbitral es un acuerdo de arbitraje mediante el 

cual las partes resuelven sus disputas libre de procedimientos judiciales, conforme a la ley y 

es vinculante para las mismas. 

Para Frenedo de Aguirre (2015) el convenio arbitral es un punto clave para la 

existencia del arbitraje, sin convenio no hay arbitraje, este es trascendental para lograr un 

proceso valido y eficaz.  

Para Santistevan (2008) el derecho al arbitraje surge a partir de la existencia del 

convenio arbitral, inicialmente el acceso es libre (al momento de firmar el convenio), pero 

posterior a ello se convierte en obligatorio (principio pacta sunt servanda) debido al doble 

efecto que tiene el convenio arbitral.  

Respecto a la sub categoría Laudo Arbitral 

Según Castillo (2020) el laudo es un documento emitido por un árbitro mediante el cual 

éste resuelve la controversia de forma definitiva de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Arbitraje, así también, las sentencias sobre excepciones y objeciones a la competencia del 

tribunal arbitral se considera laudos a los pronunciamientos sobre las excepciones por 

prescripción, caducidad del plazo, cosa juzgada y otras excepciones, cuyo objeto sea impedir 

proseguir con el proceso arbitral. 

Según (Sandler, 2015) la ejecutabilidad del laudo arbitral está estrechamente 

relacionada con la voluntad de las partes, la misma que se encuentra expresada de forma clara 

y precisa en el acuerdo de arbitraje; cuanto más oportuno y detallado sea el acuerdo de 

arbitraje habrá mayor éxito en la validez de la ejecución del laudo. 

Para la OEA (2013) en el arbitraje las partes satisfacen sus necesidades de celeridad, 

economía y neutralidad y la parte ganadora tiene expectativas específicas del cumplimiento 

del laudo, sim embargo, si los jueces no materializan el laudo las partes se pueden ver 

afectadas económicamente. 

2.2.2. Respecto a la Categoría II: Sobre la teoría respecto a Las 

Contrataciones Publicas 

Para Morón (2022) las contrataciones públicas involucran a la gestión pública y la 

obligación contractual como ejes para lograr que el Estado a través de ellas cumpla con el 

objetivo de satisfacer las necesidades de su población contratando ya sea con una persona 

jurídica o persona natural; el trabajo de los funcionarios públicos es trascendental para que 
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los contratos tengan resultados óptimos, y la obligación legal de los contratistas es necesaria 

para cumplir con sus responsabilidades. 

Según Zárate (2019), considera la contratación pública como un procedimiento 

administrativo compuesto por una serie de etapas compuestas por la gestión pública y las 

obligaciones bilaterales para seleccionar un contratante para la realización de obras o 

servicios específicos o adquisiciones de la administración pública. También indica que la 

contratación pública es un proceso de contratación o selección del contratante mediante el 

cual el Estado busca lograr sus objetivos de mejorar el bienestar de la población y proteger 

sus recursos económicos, seleccionando la mejor oferta del mercado, con el fin de obtener los 

mejores servicios y bienes. 

Para el International Institute for Democracy and Electoral Assistance (2009) es el 

proceso por el cual el Estado cumple con sus fines y su misión de satisfacer la necesidad 

material de su población, por lo tanto, el Estado depende de la calidad, eficiencia y el 

desempeño de la gestión pública para alcanzar el cumplimiento de la obligación contractual 

en tal sentido la autoridad tiene atribución sancionadora y procedimientos previstos en el 

sistema por el incumplimiento de las obligaciones. 

Respecto a la sub categoría Gestión Publica 

Según Waissbluth et al (2021) es la implementación de políticas públicas a través de 

la asignación de recursos financiero y humanos mediante organizaciones y programas para 

crear valor agregado para la sociedad cumpliendo con los marcos legales y regulatorios 

nacionales. 

Para Escalante (2015) la gestión pública contribuye significativamente en el 

fortalecimiento y el desempeño de las organizaciones del Estado permitiendo lograr buenos 

resultados y mejorar las instituciones públicas. Las instituciones nacionales utilizan 

principalmente herramientas y modelos de gestión administrativa en especial de la 

administración pública. 

Para el International Institute for Democracy and Electoral Assistance (2009) la 

gestión pública se considera a la organización política soberana de una sociedad 

viene a ser una organización política soberana de la sociedad, establecida en un 

territorio determinado y según un sistema jurídico, con derecho de independencia y 
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autodeterminación. Tiene una estructura de gobierno y un sistema de gestión y persigue 

objetivos específicos a través de actividades específicas. 

Respecto a la sub categoría Obligación Contractual 

Según Gutiérrez (2020) define a la obligación contractual como un intercambio de 

promesas, acuerdos y/o técnicas que permiten crear jurídicamente obligaciones contractuales, 

dichos acuerdos son el intercambio mutuo de promesas en el presente orientadas a futuro. 

Según Ayón (2019) en la actualidad las obligaciones contractuales constituyen una 

estructura compleja, cuyo núcleo basado en la obligación de prestación accede a otras 

obligaciones que son accesorias o colaterales cuya función es conducir al cumplimiento de 

dicha obligación, de tal modo se advierte que la obligación contractual posee naturaleza 

orgánica, es decir, contiene facultades, deberes, derechos, poderes, cargas, deberes 

secundarios, etc.  

Para Urrejola (2011) la obligación contractual surge del acuerdo entre los 

contratantes, que contraen, por un lado, los derechos del acreedor y, por otro, el deudor y sus 

obligaciones, y el objeto del acuerdo es la deuda contraída. En general, una obligación se 

define como una conexión jurídica entre determinadas personas, por la cual una de las partes 

(el deudor) se obliga a dar, hacer o abstenerse de hacer algo en relación con la otra parte (el 

acreedor). 

2.2.3. Jurisprudencia  

Respecto a la Jurisdicción arbitral  

El Tribunal Constitucional (2006), ha señalado la autonomía del arbitraje como una 

opción distinta al Poder Judicial y no como su sustituto. Resaltando su disposición que se 

tiene en la sociedad para solucionar disputas de forma pacífica, Además, enfatizó sobre el 

reconocimiento de los tribunales arbitrales en la constitución y que estos están sujetos a 

aplicar principios y derechos de la función jurisdiccional. Conforme lo dispone d el artículo 

139 de la Constitución.  

La normativa de las contrataciones he establecido que los desacuerdos de las partes 

que surjan en el periodo de ejecución inclusive la resolución de un contrato tiene que ser 

solucionados a través del arbitraje o conciliación. Es así que el Tribunal Arbitral es exclusivo 

para resolver dichos desacuerdos. Asimismo, cabe señalar que es el único tribunal 
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competente para decidir sobre cualquier otro aspecto relacionado con la controversia, según 

lo señala el artículo 40 del marco normativo del Arbitraje jurisdiccional. 

Además, el Tribunal Constitucional (2005), en el Exp. N° 6167- 2005-PHC/TC ha 

precisado respecto a la competencia exclusiva de la jurisdicción arbitral ha sido reconocida a 

nivel constitucional refiriendo lo siguiente: 

El principio de "no interferencia" establecido en el inciso 2 del artículo constitucional 

referido protege a la jurisdicción arbitral en su ámbito de competencia. Este principio 

establece que ninguna autoridad puede renunciar a causas pendientes ante el órgano 

jurisdiccional o obstaculizar su desempeño. En consecuencia, los tribunales arbitrales tienen 

la autoridad de rechazar cualquier intervención o injerencia de terceros, incluidas las 

autoridades administrativas y judiciales, que intente avocarse de las materias sometidas a 

arbitraje ello a causa de que existe un convenio arbitral. 

Respecto al control difuso en el marco del arbitraje 

En el precedente vinculante recaído en el EXP. N.° 0142-2011-AA/ TC el Tribunal 

Constitucional (2011), ha establecido que en sede arbitral, los árbitros debían cumplir con 

exigencias puntuales para controlar el ejercicio óptimo de esa potestad y utilizar el control 

difuso. Sobre el control difuso la doctrina ha recogido lo establecido en esta regla mediante la 

configuración de cuatro parámetros que los árbitros deberían seguir al aplicar el control 

difuso, según Bustamante (2019):  

• Existe la necesidad de aplicar un control difuso concordante con la 

jurisprudencia del TC. 

• Tiene que existir relevancia en la norma objeto de control para la solución del 

caso y causar un perjuicio potencial a alguna de las partes.  

• El control difuso es residual y solo exige la inaplicación de la norma que es 

incompatible con la Constitución si no existe la posibilidad de reconducirla 

mediante la interpretación constitucional. 

• El control difuso exhorta aplicar el examen de ponderación. 

Asimismo, la Carta Magna (1993), en su artículo 138, reconoce el principio de 

jerarquía constitucional determinando expresamente que, “en todo proceso, de existir 

incompatibilidad entre una norma constitucional y una norma legal, los/las jueces/zas 

prefieren la primera”.  
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Por otro lado, el Tribunal Constitucional (2004), El Tribunal Constitucional ha 

establecido que la Constitución obliga a todos, no solo al Poder Judicial, a respetarla, 

cumplirla y defenderla, a pesar de los problemas que plantea. Es importante destacar que el 

control constitucional no solo se aplica a los jueces, sino también a la jurisdicción arbitral en 

forma de control difuso. 

Respecto al convenio arbitral 

Según lo establecido en el artículo 63 inciso a) del Decreto Legislativo 1071, el 

Tribunal Constitucional (2011), en el EXP. N° 00142-2011-PA/TC precedente vinculante ha 

declarado que el amparo no es adecuado para cuestionar el convenio arbitral. En este caso, 

será necesario presentar un recurso de anulación o un recurso de apelación y anulación si se 

aplican el inciso 1 del artículo 65 y el inciso 73 de la Ley N° 26572, respectivamente. 

También se ha establecido en el mismo precedente que cuando un tercero que no forma parte 

del convenio arbitral solicite el amparo arbitral, siempre y cuando dicho tercero se encuentre 

dentro del supuesto del artículo 14 del Decreto Legislativo N°1071, será válido. 

Respecto a la calidad de cosa juzgada  

El Tribunal Constitucional (2013) en el EXP. N.° 01064-2013-PA/TC ha precisado 

que tiene carácter de cosa juzgada el laudo, estando que las partes y los jueces se encuentran 

vinculados por el veredicto de tribunal del arbitraje, lo que tiene implicancia en el respeto y 

estricto cumplimiento del laudo, que puede exigirse tanto en via arbitral como en la judicial 

así lo señala el artículo 139 de la Constitución Política establece que “ No se puede dejar sin 

efecto decisiones que han adquirido calidad de cosa juzgada, ello en relación con el contenido 

protegido del derecho a que se respete una resolución que ha adquirido la calidad de cosa 

juzgada conforme a la Constitución. 

Así también, El Tribunal Constitucional (2005) en el EXP. 04587-2004-AA ha 

precisado que se debe respetar las resoluciones que adquirieron la autoridad de cosa juzgada 

y este debe protegerse por todo justiciable. Primero porque las decisiones que pusieron fin al 

proceso no pueden ser impugnadas porque han terminado o porque ha transcurrido el plazo 

para hacerlo; segundo porque el contenido de los veredictos o decisiones han obtenido la 

calidad o el estatus de cosa juzgada 

Como marco legal se debe considerar: 

Convención Interamericana Sobre ACI b-35 (1929)  
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Art. 1, señala que necesariamente los contratantes tienen que arribar a un proceso 

arbitral internacional para resolver diplomáticamente sus diferencias y cuya decisión final del 

tribunal debe basarse en principios jurídicos. 

El Decreto Legislativo N.º 1071 del 2008, marco legal que establece los lineamientos 

del arbitraje en el Perú. 

Según el Decreto Legislativo N.º 1444 

Solo el arbitraje puede resolver disputas sobre la nulidad del contrato, según el 

artículo 45°. 

En virtud de la Constitución Política del Perú de 1993  

El artículo 62 garantiza la libertad de contratación y establece que las partes pactan de 

acuerdo con las normas vigentes para la celebración de contratos. Solo se pueden resolver 

conflictos durante la duración de un contrato o por medio de un proceso arbitral o judicial. 

Según el artículo 63°, en situaciones en las que el Estado y las personas de derecho 

público tienen un contrato y existen disputas que surgen del cumplimiento del contrato, se 

pueden llevar a cabo estas disputas ante tribunales internacionales o nacionales. 

2.3. Paradigma 

Relación del arbitraje con el derecho penal 

El arbitraje y el derecho penal, pertenecen diferentes áreas del derecho por lo que 

parece difícil encontrar puntos en común. Sin embargo, el derecho penal es una rama básica 

del derecho público que se avoca en regular el ejercicio del poder punitivo del Estado y asi 

también se encarga de la regulación de conductas punibles; a pesar de que el proceso arbitral 

sea un mecanismo alternativo de solución de controversias de naturaleza convencional y 

privada existen momentos en los cuales en entrecruzan estos dos mundos. 

Relación del arbitraje con la educación  

El arbitraje es un mecanismo para resolver conflictos y se encuentra relacionado con 

la educación, su enseñanza y su aplicación debe estar inmersa y promovida en los centros de 

educación ya que permite obtener soluciones rápidas; y le da a los estudiantes la posibilidad 

de conocer un mecanismo alternativo de solución de conflictos eficaz y así evitarse procesos 

que consuman su esfuerzo, economía y su tiempo.  

Relación del arbitraje con el Derecho Internacional Privado 
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El arbitraje es un medio que brinda al inversionista la garantía de la celeridad del 

proceso y así también de una solución correcta de las disputas, el arbitraje siempre suele estar 

presente en las relaciones comerciales. Para que la economía de un país sea abierta y pueda 

atraer capital extranjero debería prever los sucesos de conflictos de tipo internacional motivo 

por el cual este mecanismo debe tener todos los presupuestos para resolver este tipo de 

controversias, en ello se basa le importancia del arbitraje internacional. Para la ejecución del 

arbitraje internacional se aplicarse normas de disputas nacionales que indique el Derecho 

Internacional Privado interno que tiene cada país, para cada categoría jurídica inmersa en 

arbitrajes de naturaleza internacional. 

Relación del arbitraje con la sociología jurídica  

El arbitraje se relaciona con la sociología jurídica ya que ambas disciplinas tienen por 

objetivo garantizar la accesibilidad de justicia a la población de todas las clases, esta acción 

fortalece la percepción sobre el Estado Social de Derecho, ya que tiene como finalidad 

aportar a la creación de paz, logrando una efectividad de forma gratuita de solución de 

conflictos casi en todo el territorio nacional. 

Relación del arbitraje con la psicología  

El arbitraje se relaciona con la psicología en el sentido que el arbitraje es un proceso 

célere en consecuencia disminuye el estrés que sufren las partes recurrentes, ese estrés que 

suelen ocasionar los largos procesos judiciales que inclusive pueden suscitar graves 

problemas mentales para las partes recurrentes, se ve desde una perspectiva de salud es mejor 

optar por un proceso corto como es el arbitraje 

3. CAPITULO III: METODOLOGIA 

3.1. Método de investigación  

El tipo de investigación, concierne a un método cualitativo para tener una técnica de 

interpretación con la que se pretende analizar, describir y sintetizar el significado de lo 

ocurrido en las contrataciones públicas a partir del arbitraje CECONAR 2023.  

Para Hernández (2016), señala sobre la investigación y su nivel que es descriptiva 

desde el momento que se busca características y propiedades primordiales de un fenómeno 

cualquiera que sea analizado; se señala tendencias de una población determinada en 

investigación que es objeto del estudio, en el presente estudio hace mención sobre las 

categorías y sub categorías, así como sus propias conceptos. 
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3.2. Diseño de la investigación  

El enfoque de esta investigación es cualitativo, la característica de este método consiste 

en un análisis profundo y cuidadoso, de otro lado, se utiliza la teoría fundamental ya que es 

importante responder las preguntas que se han planteado, además de proponer distintas 

perspectivas de profesionales abogados, especialista, docentes expertos, es decir la 

información obtenida informa las conclusiones de la investigación.  

Salgado (2007), menciona que se abre un área interdisciplinario que reúne a 

profesionales de muy diversas disciplinas (antropólogos, trabajadores sociales, sociólogos, 

enfermeras, médicos, psicólogos, relaciones públicas, etc.) a través la metodología 

cualitativa, y esto no es de ninguna manera una desventaja, sino una ventaja para crear 

conocimiento. No obstante, asimismo podría producir efectos perversos en conjunto, como 

una enorme diferencia en el modo de análisis: imprecisión y ambigüedad conceptual, más 

descripción que explicación, multiplicidad de métodos, riesgos especulativos, visión errónea 

general, etc. Tanto es así que en la actualidad se podría hablar de los análisis culitativos y no 

de un análisis cualitativo. 

Respecto al diseño del estudio, la investigación no experimental que concierne 

a un tipo de investigación en la que no se puede manipular, cambiar o controlar a los sujetos, 

basándose en una interpretación u observación a fin de obtener una conclusión señala Loayza 

(2022).  

Este estudio es de enfoque cualitativo, busca recolectar y analizar los resultados para 

la corroboración de su veracidad como trabajo de investigación propiamente.  

La metodología del presente estudio tiene como características: enfoque cualitativo, 

paradigma naturalista, tipo básica y nivel descriptivo, además de diseño teoría fundamentada, 

teniendo como técnica las entrevistas basadas en el arbitraje en las contrataciones públicas; 

siendo que el instrumento es la guía de entrevista. Asimismo, el escenario de estudio es el 

Centro de Arbitraje de CECONAR Lima. 

El presente estudio prioriza la recopilación de la información a partir de varias fuentes 

relacionadas al arbitraje en las contrataciones públicas Lima, 2023. 

3.3. Escenario de estudio y participantes  

Este estudio se realizó el Centro de arbitraje de CECONAR Lima y en parte de las 

instalaciones donde labora cada profesional. Respecto al escenario, este se fundamenta en la 
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ubicación en la cual se realizará el estudio y asimismo los participantes que participan en el 

estudio, el escenario es un centro de arbitraje y la población está compuesta por docentes, 

abogados y especialistas conocedores del tema para obtener información verídica.  

Los temas seleccionados se basan en la conveniencia y el muestreo es teórico, en ese 

sentido los actores principales son docentes, abogados y especialistas conocedores del tema 

los mismos que son entrevistados para el desarrollo del presente estudio  

Se puede definir al escenario como el contexto en el cual se manifiesta la realidad 

social, es importante no confundir lugar con entorno, las estructuras arquitectónicas son sólo 

accesorios utilizados en el drama social, no determinan directamente el comportamiento. 

Necesitamos identificar escenas en función de cómo se comportan los individuos en ellas y, 

por lo tanto, verlas como estructuras sociales más que como lugares físicos Robledo (2009). 

Describe un subconjunto de una población, un grupo reducido. Considerando 

cláusulas de inclusión que aborden características específicas e indica un objeto o elemento, 

mientras que la cláusula de exclusión es una descripción la cual no refleja las características 

del pequeño grupo considerado como muestra Loayza (2022). 

3.4. Estrategias de producción de datos  

Este estudio se realizó en base a una guía de entrevista mediante un cuestionario. Ya 

que, es una herramienta confiable según estudios para recolectar datos, posterior a ello se 

realiza las conclusiones, discusiones y recomendaciones. 

Para la construcción de datos se propone diferentes tecnologías, pueden 

complementarse de diferentes maneras y en diferentes momentos del estudio y se debe optar 

según el tema, el contenido, los objetivos específicos. Entre estos encuentran las técnicas 

escritas, orales o interactivas como, entrevistas, autobiografías, videos, narrativas, cartas, 

historias, fotos, videos, seminarios, dramas sociales, caso judicial, etc. Arias (2015). 

3.5. Propuesta de análisis de datos 

El análisis de la data integra diversas actividades en las cuales un investigador o 

analista realiza una serie de análisis, lectura e interpretación de algunos datos (cuantitativos o 

cualitativos) según el enfoque de su investigación o necesidades de información. Este proceso 

de recolección de datos, junto con el análisis previo, puede revelar problemas o dificultades 

que puedan distorsionar los objetivos originales. Por lo tanto, este proceso debe seguir siendo 

planificado y cíclico con una revisión constante de los datos Peña (2017). 
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La información recopilada se clasifica según criterios personales. Como resultado, los 

datos seleccionados son capaces de lograr los objetivos planteados en el estudio y, en última 

instancia, formular deducciones y sugerencias para un desarrollo adecuado del arbitraje en las 

contrataciones públicas.  

Asimismo, se efectúa un análisis de legislación comparada entre la peruana y de otros 

países, en cuanto a marco normativo que regula el arbitraje en las contrataciones públicas. 

3.6. Criterios de Rigor 

 Noreña et al (2012), señalan que el rigor es una concepción interdisciplinaria que 

valora la aplicación rigurosa y científica de los métodos de investigación y analíticos 

utilizados para la obtención y procesamiento de datos en el diseño de proyectos de 

investigación. Cuando se trata del rigor de la investigación cualitativa, existen varias 

posiciones diferentes, algunas de las cuales nunca utilizan criterios de evaluación de la 

calidad para algunos criterios intermedios, mientras que otras sugieren utilizar los mismos 

criterios de evaluación que la investigación cuantitativa. Los cambios en la discusión 

conceptual y científica de este tema a lo largo de los años han dado como resultado que se 

publiquen diversos artículos de investigación cualitativa de calidad, pero a pesar de esta 

prevalencia, no todos los estudios cualitativos explican los criterios estrictos, qué utilizan y 

cómo. Estos criterios se incluyen durante todo el proceso de investigación.  

Para abordar estos aspectos, este estudio utiliza como técnica de investigación la 

entrevistas. El método que se aplica es el inductivo y la técnica que se utiliza es la guía de 

entrevista, además de hojas de análisis de documentos como herramientas, que son validadas 

por investigadores especialistas y brindan credibilidad para la investigación y el desarrollo. 

Se proyectará el estudio cualitativo a través de la información recolectada, conforme a los 

parámetros establecidos.  

3.7. Aspectos éticos 

Se precisó los aspectos éticos mediante el consentimiento informado de los 

entrevistados que se dio en base a las estipulaciones del reglamento de ética de la 

universidad. Al respecto cabe precisar que el aspecto “ético” aplicado en el desarrollo del 

estudio es muy importante para mantener la parcialidad del análisis que se le va a brindar en 

todo el trayecto del estudio. 
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El tema de la ética es muy discutido considerando su dependencia por el entorno 

cultural pertinente ya sea en función a una población y/o un país, el comportamiento ético es 

un pilar formado en la familia, y estas costumbres crecen al adquirir valores y educación. La 

investigación ética es necesaria para los investigadores dado que aporta en su investigación 

mejorándola sin verla como algo externo que cause efectos negativos en la sociedad, los 

investigadores deben cumplir con los estándares éticos y normativos utilizando referenciación 

y citas refieren Salazar (2018). 
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4. CAPITULO IV: PRESENTACIÓN Y DISCUSION DE LOS RESULTADOS 

4.1. Resultados y Triangulación 

En esta parte de la investigación, los resultados que se obtuvieron de la recolección de 

datos mediante la entrevista son presentados, asimismo, se presentan la codificación y los 

cuadros de la tabulación de los resultados, mismos que guardan el orden con los objetivos 

planteados. Es preciso señalar que para obtener los resultados se entrevistó a 3 especialistas 

en la materia. La Ley que norma el arbitraje tiene como objetivo establecer el procedimiento 

y los límites del arbitraje asimismo la Ley de contrataciones Públicas tiene por objetivo los 

lineamientos a los cuales las partes se someten para lograr el objetivo del contrato, las normas 

del arbitraje por el interés de justicia con procesos céleres y la norma de contrataciones para 

conseguir que los bienes, obras y servicios se logren eficiencia, eficacia y celeridad en 

beneficio de la población, es así que a diferencia del fuero judicial común, las partes tendrían 

la seguridad de tener un método de solución de controversias célere, confiables, eficaz. 

Asimismo, los actores intervinientes aplicarían las buenas practicas del arbitraje el mismo 

que cuentas con sentencia de carácter de cosa juzgada para que sean ejecutadas de forma 

obligatoria por las partes, a cambio, permitirá que las obras y los servicios para la población 

no sufran consecuencias nefastas perjudicando el interés público 

La Ley Nro. 32069 Ley de Contrataciones públicas ha precisado como un mecanismo 

obligatorio para la solucionar controversias surgidas entre las partes al arbitraje, ello en virtud 

a que el logro de bienes, obras y servicios no pueden demorar demasiado ya que involucra el 

interés público, por ende, en casos donde surjan controversias se necita que las soluciones se 

logren en el tiempo más corto posible ya que muchos peruanos esperan por estos. Además, 

cabe señalar que existen algunas deficiencias por mejorar en beneficio de la administración 

pública y así evitar retrasos en la generación de bienes, obras y servicios para la población. 
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Entrevista: 

Primera Etapa: Respuesta de los entrevistados  

Tabla 1. Objetivo general: Analizar el impacto del arbitraje en las contrataciones 

públicas Lima, 2023. 

N° PREGUNTAS/ 

ENTREVISTADO 

Dra. Damizú 

Julca Cucho 

Dr. Israel Miguel Mendoza De 

La Cruz 

Dr. Kevin Mateo 

Quispe Ochoa 

1. ¿Cómo impacta 

el arbitraje en 

las 

contrataciones 

públicas Lima, 

2023? 

El arbitraje es 

un método 

alternativo de 

conflicto que 

busca dar una 

alternativa a la 

gran carga 

procesal que se 

tiene en el 

estado y 

adicionalmente 

a ello que 

personas 

especializadas 

en la materia 

tengan un 

pronunciamiento 

técnico. Por ello, 

el arbitraje en 

las 

contrataciones 

públicas brinda 

esta opción de ir 

por un medio 

mucho más 

Impacta en la solución de 

controversias pues se trata de un 

mecanismo para solucionarlas 

cuyo origen es constitucional y 

es una excepción al principio de 

soberanía del Estado permitiendo 

al árbitro la aplicación del 

control difuso. 

El arbitraje tiene por finalidad la 

solución de controversias en 

plazos oportunos y de manera 

especializada ya que los arbitro a 

diferencia de los jueces tienen 

experiencia técnica y jurídica en 

materias relacionadas a 

contratación pública. 

El arbitraje en los últimos años 

tiende a ser un arbitraje 

institucional, respecto del cual 

las partes se someten a las reglas 

del centro de arbitraje. 

Diferentes centros de arbitraje 

han regulado en sus reglamentos 

la figura del arbitraje de 

Impacta en la 

actualidad de 

manera 

significativa, el 

arbitraje se ha 

convertido en un 

medio idóneo y 

eficaz para la 

gestión y solución 

de conflictos en 

materia de 

contrataciones con 

el Estado. 

Además, no solo 

tiene impacto 

directo en la 

gestión y solución 

de conflictos 

derivados de las 

partes sino el 

interés público. 
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eficiente y 

célere y que 

permita obtener 

las soluciones 

ante conflictos y 

que las mismas 

sean lo más 

realistas y 

eficientes 

posibles. 

emergencia lo que ha generado 

el uso de medidas cautelares 

presentadas por los contratistas. 

2. ¿Cómo perciben 

los actores clave 

en las 

contrataciones 

públicas de 

Lima el papel 

del arbitraje en 

la resolución de 

conflictos y 

controversias 

durante los 

procesos de 

licitación y 

ejecución de 

contratos? 

En un primer 

momento lo 

tomaban como 

una ventaja del 

estado sobre el 

postor, y se 

sentían a una 

manera de 

indefensos 

pensando que 

esta medida de 

solución sólo se 

daba en favor 

del estado y que 

ellos no tenían 

ninguna 

oportunidad de 

ganar o de ser 

escuchados ante 

situaciones de 

conflictos, 

situación que a 

La normativa vigente ha 

regulado la prevención y 

solución de controversias a 

través de juntas de resolución de 

disputas como via previa al 

arbitraje, se prefiere que las 

partes solucione las 

controversias priorizando los 

temas técnicos tanto es asi que la 

conformación de los miembros 

de la junta de resolución de 

disputas está referida a 

profesionales distintos al derecho 

y incluso el presidente de la 

junta debe ser ingeniero o 

arquitecto, en dicho contexto el 

arbitraje es percibido como una 

nueva revisión a lo resuelto por 

la JRD siendo que es poco 

probable que varíe el 

pronunciamiento. 

Todos los agentes 

que participan 

entienden que el 

arbitraje garantiza 

que el proceso se 

gestione y se 

resuelva de 

manera eficaz. 

Asimismo, las 

partes lo perciben 

de manera 

positiva a pesar de 

las falencias que 

se puedan 

presentar, porque 

el arbitraje al 

tener dentro de 

sus características 

la flexibilidad 

permite tener 

ciertas ventajas 

distintas al fuero 
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lo largo de la 

práctica ah ido 

decayendo, y 

con ello 

generando 

mayor confianza 

en este MARCS. 

La interposición del arbitraje es 

netamente controversial pues las 

partes no han logrado solucionar 

las controversias a pesar de la 

existencia de la JRD. 

judicial. Dentro 

del marco de las 

contrataciones 

públicas se 

encuentra el 

arbitraje como 

medio de solución 

de controversias 

de carácter 

obligatorio. 

3. ¿Cuáles son las 

principales 

ventajas y 

desventajas que 

experimentan las 

entidades 

públicas y los 

contratistas 

privados al optar 

por el arbitraje 

en lugar de 

recurrir a los 

tribunales 

ordinarios para 

resolver disputas 

contractuales? 

Dentro de las 

ventajas el 

hecho de contar 

con 

profesionales 

que se 

pronuncien y 

tengan 

posiciones 

basadas en los 

hechos y no en 

los 

intervinientes, 

dando esa 

equidad entre 

ambas partes. 

En el caso de la 

desventaja el 

hecho del pago 

de los 

honorarios ya 

sea del centro de 

Ventajas: 

El laudo es una solución 

especializada a la controversia. 

El plazo de emisión del laudo en 

comparación con el PJ es 

relativamente menor. 

El procedimiento arbitral es 

flexible 

El arbitraje institucional tiene 

reglas establecidas en el 

reglamento de arbitraje que da 

predictibilidad a las partes 

Desventajas: 

Los costos que asumen las partes 

en un arbitraje institucional (los 

gastos arbitrales, el derecho de 

solicitud del arbitraje, los 

honorarios arbitrales) 

Una excesiva cantidad de centros 

de arbitraje 

Ventajas: 

1) La flexibilidad 

2) La neutralidad 

3) La celeridad 

4) La simplicidad 

 

Desventajas: 

 

1) Los costos 

arbitrales que 

involucran los 

honorarios de 

los árbitros, la 

secretaria 

técnica y los 

abogados 

2) La nueva Ley 

de 

Contrataciones 

con el Estado 

prioriza el 

arbitraje 

institucional 

3) No existe la 

apelación en el 

arbitraje  

4) El exceso de 

Centros de 

Arbitraje  

5) Poco control 

en la 

instalación de 
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arbitraje o de los 

árbitros; ello en 

mérito que 

muchas veces 

las entidades 

cargan dicho 

pago a la parte 

demandante 

(contratista 

privado) y 

asume recién el 

pago respetivo 

en el supuesto 

de obtener un 

laudo no 

favorable. 

La ausencia de rigurosidad para 

la incorporación de árbitros en 

las nóminas de árbitros en los 

centros de arbitraje 

A la fecha no existe una entidad 

que consolide la información de 

todos los árbitros 

En el caso de obras no es 

posible, cuando se resuelva el 

contrato, proceder con la 

liquidación de obras por lo que 

el contratista debe tener vigente 

la carta de fianza hasta la 

solución de la controversia. 

Centros de 

Arbitrajes 

6) La 

obligatoriedad 

del arbitraje en 

las 

contrataciones 

públicas. 

7) Se produce un 

desequilibrio 

de las partes al 

existen un 

convenio 

arbitral 

previamente 

establecido 

por la entidad 

publica 

 

 

Tabla 2. Objetivo específico 1: Analizar el impacto el convenio arbitral en las 

contrataciones públicas Lima, 2023. 

N° PREGUNTAS/ 

ENTREVISTADO 

Dra. Damizú Julca Cucho Dr. Israel Miguel 

Mendoza De La Cruz 

Dr. Kevin Mateo 

Quispe Ochoa 

4. ¿Cómo impacta 

el convenio 

arbitral en las 

contrataciones 

del publicas 

Lima, 2023? 

Al suscribirse antes de 

cualquier conflicto el 

impacto es que, en el 

supuesto de configurarse 

alguna litis, se active 

inmediatamente el mismo y 

que las partes intervinientes 

no puedan negarse al 

mismo. 

Es una manifestación de 

voluntad de las partes 

para someterse 

voluntariamente al 

arbitraje la cual no se 

enerva en la medida que 

en las bases estándar el 

modelo de contrato 

define la cláusula 

Impacta de manera 

significativa, 

permite a las partes 

solucionar sus 

controversias y 

pactar con absoluta 

libertad las reglas a 

las cuales se 

someterán.   
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arbitral pues el postor 

acepta las condiciones 

de contratación al 

momento de presentar su 

propuesta técnica. 

La cláusula arbitral 

debe redactarse 

correctamente a fin de 

evitar clausulas 

patológicas, 

recomendándose señalar el 

centro de arbitraje y el 

sometimiento al mismo a 

fin de evitar el ejercicio de 

solicitudes arbitrales en 

diferentes centros de 

arbitraje. 

5. ¿Cuál es la 

percepción de 

las entidades 

públicas y los 

contratistas 

privados sobre la 

efectividad del 

convenio arbitral 

para resolver 

disputas en 

contrataciones 

públicas en 

Lima durante el 

año 2023? 

La perspectiva que tiene es 

que es un mecanismo que 

debe dinamizarse más, en el 

sentido que estamos 

cayendo en situaciones de 

atraso y/o obstaculización 

para poder llegar a 

soluciones efectivas; en 

mérito a retrasos y/o 

demora con actuaciones de 

medios probatorios que no 

son oportunos y/o idóneos, 

generando cuellos de 

botella. 

Por ambas partes debe 

considerar que el 

convenio arbitral fija las 

reglas del arbitraje (ad 

hoc y/o institucional) y 

que estas se sometan 

voluntariamente. 

Por parte de la entidad 

publica el convenio 

arbitral solo puede 

considerar las materias 

arbitrables de acuerdo 

con la ley de 

contrataciones del 

Estado y su reglamento. 

La percepción es 

positiva para 

ambas partes, les 

permite a las partes 

acordar de manera 

consensuada las 

características, los 

limites y 

parámetros del 

proceso arbitral a 

la cual se 

someterán. 

Para ambas partes 

el arbitraje es la 

piedra angular para 
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Tabla 3. Objetivo específico 2: Analizar el impacto el laudo arbitral en las 

contrataciones públicas Lima, 2023. 

N° PREGUNTAS/ 

ENTREVISTADO 

Dra. Damizú 

Julca Cucho 

Dr. Israel Miguel Mendoza De La 

Cruz 

Dr. Kevin Mateo 

Quispe Ochoa 

7. ¿Cómo impacta 

el laudo arbitral 

en las 

En los últimos 

años se ha 

evidenciado que 

1. El laudo arbitral tiene carácter 

de cosa juzgada  

1) El laudo 

impacta de 

manera 

Por parte del contratista 

privado el convenio 

arbitral es un mecanismo 

de solución de 

controversias que le 

permitirá obtener una 

solución en un plazo 

óptimo. 

la existencia del 

arbitraje 

6. ¿Qué barreras o 

desafíos 

identifican los 

stakeholders al 

momento de 

incluir cláusulas 

de convenio 

arbitral en los 

contratos 

públicos en 

Lima, y cómo 

afectan estos 

aspectos a la 

gestión 

contractual y la 

ejecución de 

proyectos? 

Quizás el hecho de no 

identificar todos los 

elementos de un arbitraje, 

en el supuesto de optar por 

un arbitraje Ad Hoc, siendo 

que, en un momento 

determinado, el mercado se 

encontró satura con las 

solicitudes de arbitrajes 

institucionales; pero no se 

contaba con el respaldo o 

respuesta de los centros, 

ello en vista que fueron 

insuficientes para atender la 

demanda. 

Existe la posibilidad que 

las partes redacten una 

clausula patológica que 

genere dificultades para: 

I. Para 

seleccionar el 

centro de 

arbitraje  

II. Las reglas a las 

que las partes 

se someten 

III. Las materias 

que serán 

resueltas en 

arbitraje  

IV. Los costos que 

asumen las 

partes  

 

Siempre existen 

terceros 

interesados en los 

procesos arbitrales; 

en la práctica hay 

árbitros que 

aceptan a estos 

terceros no 

signatarios o no, 

dependiendo la 

relación jurídica 

contractual que 

tengan con este y 

si han participado 

en la negociación 

del contrato. 
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contrataciones 

públicas Lima, 

2023? 

los laudos 

arbitrales han 

sido en favor de 

los contratistas 

ello en mérito a 

deficiencias en 

expedientes 

técnicos, y/o en 

requisitos de las 

contrataciones 

propiamente, lo 

que ha causado 

que el estado 

tenga una gran 

suma de dinero 

por pagar a 

contratistas, pero 

del mismo modo 

a iniciar 

procedimientos 

disciplinarios a 

los funcionarios 

que conllevaron 

a las falencias 

que al final 

recayeron en un 

laudo no 

favorable para la 

entidad. 

2. El Laudo arbitral solo puede 

ser anulado por aspectos de forma 

3. El laudo arbitral forma parte de 

las obligaciones contractuales de 

las partes   

significativa en 

las 

contrataciones 

públicas.  

2) Tiene carácter 

de cosa 

juzgada 

3) Permite tener 

certeza del 

derecho que se 

ha reconocido 

y de las 

obligaciones 

que le 

corresponde 

asumir a cada 

una de las 

partes 

8. ¿Cuál ha sido la 

experiencia de 

las entidades 

públicas y los 

Considero que la 

traba mayor se 

encuentra en el 

Las entidades públicas: Ha existido 

impactos positivos 

y negativos 
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contratistas 

privados en 

Lima al recibir y 

ejecutar laudos 

arbitrales en el 

contexto de 

contrataciones 

públicas durante 

el año 2023? 

¿Han observado 

algún impacto 

positivo o 

negativo en la 

gestión de 

proyectos y la 

resolución de 

conflictos? 

momento de la 

ejecución; ello 

en mérito que las 

entidades 

públicas al 

“perder” por así 

nombrarlo el 

proceso arbitral, 

deviene en un 

pago que muchas 

veces no se 

devenga en el 

momento, sino 

por el contrario 

tiene demora o 

es tardío; ello en 

mérito que las 

entidades 

públicas 

manejan fondos 

públicos con 

fines 

determinados, 

los mismos que 

en una 

proyección anual 

no abarcan el 

pago de 

arbitrajes. 

No ejecutan los laudos porque 

interponen anulación del laudo en 

el PJ. 

Cuando el contratista obtiene 

sentencia en calidad de cosa 

juzgada la entidad tiene el 

procedimiento para el pago. Este 

procedimiento no considera en 

primer orden el pago por 

sentencias relacionadas al 

arbitraje 

Los gastos a pagar por el arbitraje 

son registrados como gastos de 

inversión con cargo al proyecto 

Los contratistas privados: 

Para evitar la ejecución de cartas 

de fianza interponen medidas 

cautelares ante árbitros de 

emergencia. 

En algunos casos las 

procuradurías públicas de las 

entidades solicitan la renuncia de 

intereses legales surgidos como 

resultado del proceso judicial de 

anulación del laudo. 

Positivo: 

Hay entidades que 

cumplen con sus 

obligaciones a 

pesar de haber 

perdido el proceso 

de arbitraje. 

Negativo: 

Hay entidades que 

no cumplen con 

sus obligaciones al 

haber perdido el 

proceso de 

arbitraje tratan de 

dilatar el proceso. 

Cuestionamiento 

de las decisiones 

del tribunal arbitral 

y el espíritu de no 

querer cumplir sus 

obligaciones 

intentando agotar 

todos los medios 

que estén a su 

alcance como por 

ejemplo: a través 

de la recusación. 

 

9. ¿Cómo perciben 

los diferentes 

actores 

involucrados 

El simple hecho 

de contar con un 

representante 

Respecto a la imparcialidad de los 

laudos no es una materia que 

sustente la anulación del laudo 

La imparcialidad 

del tribunal arbitral 

va a depender del 



43 

 
(tales como 

funcionarios 

públicos, 

representantes 

de empresas 

contratistas y 

expertos legales) 

la consistencia y 

la imparcialidad 

de los laudos 

arbitrales 

emitidos en 

disputas 

relacionadas con 

contrataciones 

públicas en 

Lima? ¿Se 

considera que el 

proceso arbitral 

ha mejorado la 

equidad y la 

justicia en 

comparación 

con los 

tribunales 

ordinarios? 

externo de la 

esfera del estado 

propiamente, y 

que el mismo 

tenga un 

expertice en el 

tema, así como 

la 

individualización 

del caso en 

concreto, hace 

que se sienta 

revestida la 

actividad propia 

de las partes que 

actúan en un 

proceso arbitral, 

teniendo al 

menos el 

respaldo que los 

intervinientes en 

la búsqueda de la 

mejor solución 

del problema son 

imparciales y no 

buscan 

beneficiar a una 

parte en 

concreto.   

pues esta se basa en aspectos de 

forma. Cabe indicar que los 

árbitros pueden ser recusados 

hasta antes de la emisión del 

laudo por motivos que afecten su 

independencia e imparcialidad 

siendo recomendable la 

aplicación de las reglas de la IBA 

de conflictos de intereses. 

En lo que corresponde a una 

mejora de la equidad y la justicia 

podemos señalar lo siguiente: 

1. El arbitraje y la justicia 

ordinaria no se yuxtapone. El 

tribunal arbitral en el precedente 

Cantuarias ha señalado que ambas 

alternativas son medios idóneos 

para la tutela jurisdiccional.  

2. El arbitraje cumple con la 

finalidad de reducir costos a las 

partes y lograr una solución 

especializada a la controversia 

por ello su adopción en la 

contratación pública. 

3. La norma de contratación 

vigente regula la JRD con la 

finalidad de priorizar que las 

parte solucionen sus disputas de 

manera técnica siendo que el 

arbitraje se aplique de manera 

residual ello es una mejora que no 

currículo, la 

reputación, el 

prestigio y la 

calidad de persona 

del árbitro, 

asimismo, de los 

centros en las 

cuales arbitra,  

De ahí es que los 

actores podrían 

percibir la 

consistencia e 

imparcialidad de 

los laudos 

arbitrales.jm 

En comparación 

con los tribunales 

comunes, 

considero que el 

proceso arbitral ha 

mejorado la 

equidad y la 

justicia a partir de 

que existe el deber 

de revelación por 

parte de los 

árbitros y también 

existe el deber de 

presentar una 

declaración jurada 

de intereses a la 

CGR 
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es posible aplicar en la justicia 

ordinaria. 

Segunda Etapa: 

Interpretación y análisis de las respuestas 

Tabla 4.  Objetivo general: Analizar el impacto del arbitraje en las contrataciones 

públicas Lima, 2023. 

Interpretación y análisis de las respuestas 

N° PREGUNTAS/ 

ENTREVISTADO 

Dra. Damizú Julca 

Cucho 

Dr. Israel Miguel Mendoza 

De La Cruz 

Dr. Kevin Mateo 

Quispe Ochoa 

1. ¿Cómo impacta 

el arbitraje en 

las 

contrataciones 

públicas Lima, 

2023? 

La Dra. Damizú Julca Cucho indica que el arbitraje es una alternativa que 

tiene en el estado frente a la carga procesal, además señala que son 

especialistas en la materia quienes emiten un pronunciamiento técnico sobre 

la controversia. Y que el arbitraje en las contrataciones públicas es un medio 

célere para solucionar conflictos de forma más realista y eficiente posible. 

El Dr. Israel Miguel Mendoza De La Cruz reconoce que impacta en la 

solución de controversias por ser un mecanismo de origen constitucional y es 

una excepción al principio de soberanía del Estado, permite al árbitro la 

aplicación del control difuso. También, señala que el objetivo del arbitraje es 

solucionar controversias en plazos oportunos y de manera especializada, 

aunado a ello manifiesta que los árbitros tienen experiencia técnica y jurídica 

en materias relacionadas a contratación pública a diferencia de los jueces, 

además el Dr. manifiesta que en los últimos años el arbitraje tiende a ser un 

arbitraje institucional. Por último, añade que diferentes centros de arbitraje 

han regulado en sus reglamentos el arbitraje de emergencia ocasionando el 

uso de medidas cautelares presentadas por los contratistas. 

El Dr. Kevin Mateo Quispe Ochoa sugiere que el arbitraje impacta de 

manera significativa. Además, añade que el arbitraje es un medio idóneo y 

eficaz para la gestión y solución de conflictos en materia de contrataciones 
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con el Estado. Asimismo, agrega que también impacta directamente en el 

interés público. 

2. ¿Cómo perciben 

los actores clave 

en las 

contrataciones 

públicas de 

Lima el papel 

del arbitraje en 

la resolución de 

conflictos y 

controversias 

durante los 

procesos de 

licitación y 

ejecución de 

contratos? 

La Dra. Damizú Julca Cucho indica que en un primer momento lo tomaban 

como una ventaja del estado sobre el postor, y que ellos no tenían ninguna 

oportunidad de ganar o de ser escuchados ante situaciones de conflictos, 

situación que ha decaído generando mayor confianza en el arbitraje. 

El Dr. Israel Miguel Mendoza De La Cruz reconoce que la normativa 

vigente establece la prevención y solución de controversias a través de juntas 

de resolución de disputas (JRD) previo al arbitraje priorizando los temas 

técnicos es así que la conformación de los miembros de la JRD está referida 

a profesionales distintos al derecho en ese contexto el arbitraje es percibido 

como una nueva revisión a lo resuelto por la JRD dejando poca probabilidad 

en que varíe el pronunciamiento. La interposición del arbitraje es netamente 

controversial pues las partes no han logrado solucionar las controversias a 

pesar de la existencia de la JRD. 

El Dr. Kevin Mateo Quispe Ochoa sugiere que todos los agentes que 

participan entienden que el arbitraje garantiza que el proceso se gestione y se 

resuelva de manera eficaz. Además, las partes lo perciben de manera positiva 

debido a su flexibilidad que permite tener ciertas ventajas distintas al fuero 

judicial y es obligatorio dentro del marco de las contrataciones públicas 

3. ¿Cuáles son las 

principales 

ventajas y 

desventajas que 

experimentan las 

entidades 

públicas y los 

contratistas 

privados al optar 

por el arbitraje 

en lugar de 

recurrir a los 

tribunales 

ordinarios para 

La Dra. Damizú Julca Cucho indica que las ventajas y desventajas son: 

Ventajas: 

• Contar con profesionales que se pronuncien y tengan posiciones 

basadas en los hechos y no en los intervinientes,  

• Equidad entre ambas partes.  

Desventajas: 

• El pago de costos del centro de arbitraje o de los árbitros es importante, 

ello merito a que las entidades suelen delegar el pago a la parte 

demandante (contratista privado) y solo asumen el pago 

correspondiente en caso de obtener un laudo desfavorable. 
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resolver disputas 

contractuales? 

El Dr. Israel Miguel Mendoza De La Cruz reconoce que las principales 

ventajas y desventajas son las siguientes: 

Ventajas: 

1) El laudo es una solución especializada a la controversia. 

2) El plazo de emisión del laudo en comparación con el PJ es relativamente 

menor. 

3) El procedimiento arbitral es flexible 

4) El arbitraje institucional tiene reglas establecidas en el reglamento de 

arbitraje que da predictibilidad a las partes 

Desventajas: 

1) Los costos que asumen las partes en un arbitraje institucional (los gastos 

arbitrales, el derecho de solicitud del arbitraje, los honorarios arbitrales) 

2) Una excesiva cantidad de centros de arbitraje 

3) La ausencia de rigurosidad para la incorporación de árbitros en las 

nóminas de árbitros en los centros de arbitraje 

4) A la fecha no existe una entidad que consolide la información de todos 

los árbitros 

Además, considera que en el caso de obras no es posible, cuando se resuelva 

el contrato, proceder con la liquidación de obras por lo que el contratista 

debe tener vigente la carta de fianza hasta la solución de la controversia. 

El Dr. Kevin Mateo Quispe Ochoa sugiere que las principales ventajas y 

desventajas se distribuyen de la siguiente manera: 

Ventajas: 

1) La flexibilidad 

2) La neutralidad 

3) La celeridad 

4) La simplicidad 

Desventajas: 

1) Los costos arbitrales que involucran los honorarios de los árbitros, la 

secretaria técnica y los abogados 
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2) La nueva Ley de Contrataciones con el Estado prioriza el arbitraje 

institucional 

3) No existe la apelación en el arbitraje  

4) El exceso de Centros de Arbitraje  

5) Poco control en la instalación de Centros de Arbitrajes 

6) La obligatoriedad del arbitraje en las contrataciones públicas. 

7) Se produce un desequilibrio de las partes al existen un convenio arbitral 

previamente establecido por la entidad publica 

 

 

Tabla 5. Objetivo específico 1: Analizar el impacto del arbitraje en las 

contrataciones públicas Lima, 2023. 

Interpretación y análisis de las respuestas 

N° PREGUNTAS/ 

ENTREVISTADO 

Dra. Damizú Julca Cucho Dr. Israel Miguel 

Mendoza De La Cruz 

Dr. Kevin Mateo 

Quispe Ochoa 

4. ¿Cómo impacta 

el convenio 

arbitral en las 

contrataciones 

del públicas 

Lima, 2023? 

La Dra. Damizú Julca Cucho indica que impacta al configurarse alguna litis, el 

convenio se active inmediatamente el mismo y que las partes no puedan negarse 

al mismo. 

El Dr. Israel Miguel Mendoza De La Cruz reconoce que el convenio arbitral 

es la manifestación de voluntad de las partes para someterse al arbitraje de forma 

voluntaria la cual no se enerva en la medida que dentro de las bases estándar el 

modelo de contrato especifica la cláusula arbitral por tanto el postor acepta las 

condiciones de contratación al momento de presentar su propuesta técnica. 

Además, afirma que la cláusula arbitral debe redactarse correctamente y 

recomendándose señalar el centro de arbitraje y el sometimiento al mismo para 

evitar clausulas patológicas y el ejercicio de solicitudes arbitrales en diferentes 

centros de arbitraje. 



48 

 

 El Dr. Kevin Mateo Quispe Ochoa sugiere que el convenio arbitral impacta de 

manera significativa en la medida que permite a las partes pactar con absoluta 

libertad las reglas a las cuales se someterán para solucionar sus controversias 

5. ¿Cuál es la 

percepción de 

las entidades 

públicas y los 

contratistas 

privados sobre la 

efectividad del 

convenio arbitral 

para resolver 

disputas en 

contrataciones 

públicas en 

Lima durante el 

año 2023? 

La Dra. Damizú Julca Cucho indica que la perspectiva que tiene es que es un 

mecanismo que debe dinamizarse más, en el sentido que estamos cayendo en 

situaciones de atraso y/o obstaculización para poder llegar a soluciones efectivas; 

en mérito a retrasos y/o demora con actuaciones de medios probatorios que no 

son oportunos y/o idóneos, generando cuellos de botella. 

El Dr. Israel Miguel Mendoza De La Cruz reconoce que para ambas partes el 

convenio arbitral fija las reglas del arbitraje (ad hoc y/o institucional) y que estas 

se sometan voluntariamente. Por parte de la entidad publica el convenio arbitral 

solo puede considerar las materias arbitrables de acuerdo con la ley de 

contrataciones del Estado y su reglamento y por parte del contratista privado el 

convenio arbitral es un mecanismo de solución de controversias que le permitirá 

obtener una solución en un plazo óptimo. 

El Dr. Kevin Mateo Quispe Ochoa sugiere que la percepción es positiva para 

ambas partes, les permite acordar de manera consensuada las características, los 

limites y parámetros del proceso arbitral a la cual se someterán y que para ambas 

partes el convenio arbitral es la piedra angular para la existencia del arbitraje 

6. ¿Qué barreras o 

desafíos 

identifican los 

stakeholders al 

momento de 

incluir cláusulas 

de convenio 

arbitral en los 

contratos 

públicos en 

Lima, y cómo 

afectan estos 

aspectos a la 

gestión 

contractual y la 

La Dra. Damizú Julca Cucho indica que quizás el hecho de no identificar todos 

los elementos de un arbitraje, en el supuesto de optar por un arbitraje Ad Hoc, 

siendo que, en un momento determinado, el mercado se encontró satura con las 

solicitudes de arbitrajes institucionales; pero no se contaba con el respaldo o 

respuesta de los centros, ello en vista que fueron insuficientes para atender la 

demanda. 

El Dr. Israel Miguel Mendoza De La Cruz reconoce que existe la posibilidad 

que las partes redacten una clausula patológica que genere dificultades para: 

I. Para seleccionar el centro de arbitraje  

II. Las reglas a las que las partes se someten 

III. Las materias que serán resueltas en arbitraje  

IV. Los costos que asumen las partes  
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Tabla 6. Objetivo específico 2: Analizar el impacto del arbitraje en las 

contrataciones públicas Lima, 2023. 

 

Interpretación y análisis de las respuestas 

N° PREGUNTAS/ 

ENTREVISTADO 

Dra. Damizú 

Julca Cucho 

Dr. Israel Miguel Mendoza De La 

Cruz 

Dr. Kevin Mateo 

Quispe Ochoa 

7. ¿Cómo impacta 

el laudo arbitral 

en las 

contrataciones 

públicas Lima, 

2023? 

La Dra. Damizú Julca Cucho indica que en los últimos años los laudos 

arbitrales han sido en favor de los contratistas ello en mérito a deficiencias en 

expedientes técnicos, y/o en requisitos de las contrataciones propiamente, lo 

que ha causado que el estado tenga una gran suma de dinero por pagar a 

contratistas, pero del mismo modo a iniciar procedimientos disciplinarios a los 

funcionarios que conllevaron a las falencias que al final recayeron en un laudo 

no favorable para la entidad. 

El Dr. Israel Miguel Mendoza De La Cruz reconoce que: 

1. El laudo arbitral tiene carácter de cosa juzgada  

2. El laudo arbitral solo puede ser anulado por aspectos de forma 

3. El laudo arbitral forma parte de las obligaciones contractuales de las partes   

El Dr. Kevin Mateo Quispe Ochoa sugiere que: 

1) El laudo impacta de manera significativa en las contrataciones públicas.  

2) Tiene carácter de cosa juzgada 

3) Permite tener certeza del derecho que se ha reconocido y de las 

obligaciones que le corresponde asumir a cada una de las partes 

ejecución de 

proyectos? 

El Dr. Kevin Mateo Quispe Ochoa sugiere que siempre existen terceros 

interesados en los procesos arbitrales; en la práctica hay árbitros que aceptan a 

estos terceros no signatarios o no, dependiendo la relación jurídica contractual 

que tengan con este y si han participado en la negociación del contrato. 
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8. ¿Cuál ha sido la 

experiencia de 

las entidades 

públicas y los 

contratistas 

privados en 

Lima al recibir y 

ejecutar laudos 

arbitrales en el 

contexto de 

contrataciones 

públicas durante 

el año 2023? 

¿Han observado 

algún impacto 

positivo o 

negativo en la 

gestión de 

proyectos y la 

resolución de 

conflictos? 

La Dra. Damizú Julca Cucho considera que el mayor obstáculo se encuentra 

al momento de la ejecución; ello en mérito que las entidades públicas al 

“perder” el proceso arbitral, deviene en un pago que muchas veces no se 

devenga en el momento, sino por el contrario tiene demora o es tardío; ello en 

mérito que las entidades públicas manejan fondos públicos con fines 

determinados, los mismos que en una proyección anual no abarcan el pago de 

arbitrajes. 

El Dr. Israel Miguel Mendoza De La Cruz reconoce que, 

Las entidades públicas: 

• No ejecutan los laudos porque interponen anulación del laudo en el PJ. 

• Cuando el contratista obtiene sentencia en calidad de cosa juzgada la 

entidad tiene el procedimiento para el pago. Este procedimiento no 

considera en primer orden el pago por sentencias relacionadas al arbitraje 

• Los gastos a pagar por el arbitraje son registrados como gastos de inversión 

con cargo al proyecto 

Los contratistas privados: 

• Para evitar la ejecución de cartas de fianza interponen medidas cautelares 

ante árbitros de emergencia. 

• En algunos casos las procuradurías públicas de las entidades solicitan la 

renuncia de intereses legales surgidos como resultado del proceso judicial 

de anulación del laudo. 

El Dr. Kevin Mateo Quispe Ochoa sugiere que ha existido impactos positivos 

y negativos distribuidos de la siguiente manera: 

Positivo: 

• Hay entidades que cumplen con sus obligaciones a pesar de haber perdido 

el proceso de arbitraje. 

Negativo: 

• Hay entidades que no cumplen con sus obligaciones al haber perdido el 

proceso de arbitraje tratan de dilatar el proceso. 
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• Cuestionamiento de las decisiones del tribunal arbitral y el espíritu de no 

querer cumplir sus obligaciones intentando agotar todos los medios que 

estén a su alcance como por ejemplo: a través de la recusación. 

9. ¿Cómo perciben 

los diferentes 

actores 

involucrados 

(tales como 

funcionarios 

públicos, 

representantes 

de empresas 

contratistas y 

expertos legales) 

la consistencia y 

la imparcialidad 

de los laudos 

arbitrales 

emitidos en 

disputas 

relacionadas con 

contrataciones 

públicas en 

Lima? ¿Se 

considera que el 

proceso arbitral 

ha mejorado la 

equidad y la 

justicia en 

comparación 

con los 

tribunales 

ordinarios? 

La Dra. Damizú Julca Cucho indica que al contar con un representante con 

expertice del tema externo de la esfera del estado y la individualización del 

caso en concreto, hace que se sienta revestida la actividad propia de las partes, 

teniendo el respaldo que tribunal a cargo buscará la mejor solución del 

problema actuando con imparcialidad y sin beneficiar a una parte en concreto.    

El Dr. Israel Miguel Mendoza De La Cruz reconoce la imparcialidad de los 

laudos no es una materia que sustente la anulación del laudo pues esta se basa 

en aspectos de forma. Asimismo, señala que los árbitros pueden ser recusados 

hasta antes de la emisión del laudo por motivos que afecten su independencia e 

imparcialidad siendo recomendable la aplicación de las reglas de la IBA de 

conflictos de intereses. 

En lo que corresponde a una mejora de la equidad y la justicia podemos señalar 

lo siguiente: 

1. El arbitraje y la justicia ordinaria no se yuxtaponen, ambas son medios 

idóneos para la tutela jurisdiccional.  

2. El arbitraje cumple con la finalidad de reducir costos a las partes y lograr 

una solución especializada por ello se adoptó en la contratación pública. 

3. La norma de contratación vigente regula la JRD con la finalidad de priorizar 

que las parte solucionen sus disputas de manera técnica siendo que el arbitraje 

se aplique de manera residual mejorando así que no es posible aplicar en la 

justicia ordinaria. 

El Dr. Kevin Mateo Quispe Ochoa sugiere que la imparcialidad del tribunal 

arbitral va a depender del currículo, la reputación, el prestigio y la calidad de 

persona del árbitro, asimismo, de los centros en las cuales arbitra. De ahí es 

que los actores podrían percibir la consistencia e imparcialidad de los laudos 

arbitrales. Además, considera que en comparación con los tribunales comunes, 

el proceso arbitral ha mejorado la equidad y la justicia a partir de que existe el 
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deber de revelación por parte de los árbitros y también existe el deber de 

presentar una declaración jurada de intereses a la CGR 
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4.2. Discusión de resultados  

Objetivo General: Analizar el impacto del arbitraje en las contrataciones públicas 

Lima, 2023. 

Ahora con los resultados ordenados, estos serán discutidos en el orden que se 

platearon los objetivos de la investigación en loa resultados de las entrevistas se obtuvo que 

el arbitraje en las contrataciones públicas es ideal y tiene un impacto positivo ya que los 

conflictos que surjan entre el estado y el postor deben ser céleres y eficaces para evitar los 

procesos largos del fuero común y evitar que las obras se queden estancadas, además que 

estos conflictos puedan tener procesos céleres para evitar un perjuicio para la población. 

Gómez (2022), señaló que en la actualidad el proceso de globalización ha extendido el 

rango de actores y procesos en el campo del Derecho Internacional, estimulando la 

uniformidad de las reglas del arbitraje, este impulso estructural ha hecho que hoy por hoy el 

arbitraje internacional sea la herramienta calificada más utilizada a nivel mundial, para la 

solución de conflictos. Por otro lado, el antecedente Díaz (2021) señaló que la 

democratización del arbitraje en el Perú lo está haciendo más conocida y accesible además 

que la conciliación extrajudicial y el arbitraje destacan como mecanismos para resolver 

controversias en contraste a los aprietos de los juzgados judiciales, que se caracterizan por ser 

bastante lentos y costosos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo Especifico 1. Analizar el impacto del convenio arbitral en las contrataciones 

públicas Lima, 2023. 

Respecto a este objetivo, los entrevistados indicaron que el convenio arbitral en las 

contrataciones públicas impacta de manera significativa ya que se da en virtud de una 
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manifestación de voluntad de las partes para someterse voluntariamente al arbitraje la cual no 

se enerva en la medida que en las bases estándar del modelo de contrato define la cláusula 

arbitral pues el postor acepta las condiciones de contratación al momento de presentar su 

propuesta técnica. Además, que le convenio arbitral permite a las partes solucionar sus 

controversias y pactar con absoluta libertad las reglas a las cuales se someterán, es así que en 

el supuesto de configurarse alguna litis, se active inmediatamente el mismo para que las 

partes intervinientes no puedan negarse a este convenio. 

El investigador Iglesias (2020) señaló que el hecho de que el arbitraje sea obligatorio 

en las contrataciones con el Estado desnaturaliza su propósito como herramienta adecuada 

para resolver disputas, siendo entonces un mecanismo voluntario. Además, afirma que para 

mantener la armonía en el Sistema Jurídico peruano, es necesario cambiar o reformular este 

aspecto para mantener la coherencia y permitir que ambas partes tomen decisiones. Esto se 

debe a que ni la Carta Magna ni la LCE tienen incompatibilidades con la norma arbitral. De 

esta manera, se garantiza la independencia de la libre voluntad del arbitraje institucional y se 

convierte en un mecanismo verdadero para resolver controversias y garantizar la seguridad 

jurídica. 

Por otro lado, el investigador Vilches (2019) señaló que en los contratos públicos el 

arbitraje es una vía impuesta que vulnera la libre contratación de las partes afectando al más 

débil, y que no reconoce sus alcances, además de que afecta a la empresa suscriptora del 

contrato que renuncia implícitamente a la vía judicial. 

 

 

 

 

Objetivo Especifico 2. Analizar el impacto del laudo arbitral en las contrataciones 

públicas Lima, 2023. 

Respecto a este objetivo específico, los entrevistados, en el Cuadro nro.3, señalaron 

que el laudo arbitral impacta significativamente en las contrataciones públicas, hecho que se 

ha evidenciado en los últimos años con los laudos arbitrales en favor de los contratistas ello 

en mérito a deficiencias en expedientes técnicos, y/o en requisitos de las contrataciones 

propiamente, lo que ha causado que el estado tenga una gran suma de dinero por pagar a 
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contratistas, pero del mismo modo a iniciar procedimientos disciplinarios a los funcionarios 

que conllevaron a las falencias que al final recayeron en un laudo no favorable para la 

entidad. Además, manifestaron que: 

• El laudo arbitral tiene carácter de cosa juzgada  

• El Laudo arbitral solo puede ser anulado por aspectos de forma 

• El laudo arbitral forma parte de las obligaciones contractuales de las partes   

• Permite tener certeza del derecho que se ha reconocido y de las obligaciones que le 

corresponde asumir a cada una de las partes 

El teórico Vilches (2019) señaló  que el arbitraje en los contratos públicos no tiene una 

comprensión adecuada de sus alcances y en muchos casos los laudos arbitrales se 

convierten en inejecutables, lo que indica una falta de eficiencia. 

Por otro lado Alarcón (2020) ha precisado la existencia la mayor proporción de 

laudos desfavorables a la entidad contratante y pone en duda el arbitraje. También, ha 

precisado sobre las prácticas corruptas en el arbitraje generan que todo arbitraje en mecion 

sea corrupto. 

 

 

 

 

Figura 1: Resultados del Objetivo General 
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En el cuadro presentado se aprecia que los entrevistados han precisado que el 

arbitraje en las contrataciones públicas es un medio idóneo para la gestión y solución de 

conflictos que puedan surgir entre la entidad contratante y el proveedor. Además, una 

alternativa frente a la carga procesal que existe en el país. Además, señalan que ofrece 

soluciones de manera especializada. 

También, manifestaron que el arbitraje es una alternativa frente a la carga procesal 

que existe en el país a la que se obligan las partes al firmar el contrato que tiene como 

clausula el convenio arbitral, el ofrece celeridad para solucionar los conflictos surgidos 

entre las partes, la misma que se requiere en las contrataciones públicas para garantizar el 

bien común a través de una correcta gestión para contratar. 

Además, han precisado que el arbitraje permite reducir costos a las partes y lograr 

una solución especializada por ello su adopción en la contratación pública  

Por otro lado, también señalaron que los árbitros no se encuentran exentos de 

aplicar el control difuso para proteger derechos constitucionales, ya que, la constitución 

también tiene alcance sobre el arbitraje.  
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Figura 2: Resultados del Objetivo Especifico 1 

 

En el cuadro presentado se aprecia que los entrevistados han precisado que el 

convenio arbitral es la piedra angular para que exista el arbitraje y en caso de configurarse 

la litis este se activa inmediatamente. 

También, manifestaron que el convenio arbitral implica la manifestación de 

voluntad de las partes para someterse al arbitraje, la misma que se da en el momento en el 

que el postor presenta su propuesta técnica, asimismo, señalaron que el arbitraje permite a 

las partes acordar consensuadamente las características los parámetros y los límites del 

proceso arbitral al que se someterán. 

Por otro lado, señalaron que la cláusula arbitral debe redactarse correctamente para 

evitar clausulas patológicas; y que el convenio arbitral solo puede considerar las materias 

arbitrales de acuerdo a la Ley de Contrataciones Públicas mediante la cual se busca 

soluciones efectivas en plazos óptimos. 
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Figura 3: Resultados del Objetivo Especifico 2 

 

En el cuadro presentado se aprecia que los entrevistados han precisado que el laudo 

arbitral tiene carácter de cosa juzgada y solo puede anularse por aspectos de forma, 

asimismo, manifestaron que el laudo arbitral permite tener la certeza del derecho que se ha 

reconocido a cada una de las partes, así como sus obligaciones. 

Por otro lado, señalaron que el laudo arbitral forma parte de las obligaciones 

contractuales de las partes y que las deficiencias de los expedientes técnicos y/o requisitos 

de las contrataciones ocasiona laudos desfavorables para la entidad contratante.  

Además, manifestaron que se inicia procedimientos disciplinarios a los funcionarios 

como consecuencia de su mala gestión que conllevaron a las falencias en los expedientes 

técnicos, y/o requisitos de las contrataciones propiamente. 
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Jurisprudencia 

Objetivo General: Analizar el impacto del arbitraje en las contrataciones públicas 

Lima, 2023. 

El Tribunal Constitucional (2006), ha establecido que el arbitraje goza de autonomia 

jurisdiccional no desplaza ni sustituye a la vía judicial, es una alternativa para solucionar 

conflictos. Asimismo, afirmó que el reconocimiento de la jurisdicción arbitral implica la 

aplicación a los tribunales arbitrales de las normas constitucionales en virtud del art. 139 de la 

Constitución sobre derechos y principios de la función jurisdiccional. 

En el precedente vinculante recaído en el EXP. N.° 0142-2011-AA/ TC el Tribunal 

Constitucional (2011), ha establecido que  los árbitros deben cumplir con exigencias 

puntuales para controlar el ejercicio óptimo de esa potestad y utilizar el control difuso. Al 

respecto la doctrina ha definido la configuración de cuatro parámetros que los árbitros 

deberían seguir al aplicar el control difuso: 

• Existe la necesidad de aplicar un control difuso concordante con la 

jurisprudencia del TC. 

• Tiene que existir relevancia en la norma objeto de control para la solución del 

caso y causar un perjuicio potencial a alguna de las partes.  

• El control difuso es residual y solo exige la inaplicación de la norma que es 

incompatible con la Constitución si no existe la posibilidad de reconducirla 

mediante la interpretación constitucional. 

• El control difuso exhorta aplicar el examen de ponderación. 
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Objetivo Especifico 1. Analizar el impacto del convenio arbitral en las contrataciones 

públicas Lima, 2023. 

Según lo establecido en el artículo 63 inciso a) del Decreto Legislativo 1071, el 

Tribunal Constitucional (2011), en el EXP. N° 00142-2011-PA/TC precedente vinculante ha 

precisado que el amparo no es adecuado para cuestionar el convenio arbitral. En este caso, 

será necesario presentar un recurso de anulación o un recurso de apelación y anulación si se 

aplican el inciso 1 del artículo 65 y el inciso 73 de la Ley N° 26572, respectivamente. El 

laudo arbitral puede afectar directamente sus derechos constitucionales si un tercero que no 

forma parte del convenio arbitral solicita el amparo arbitral, según el mismo precedente. 

Objetivo Especifico 2. Analizar el impacto del laudo arbitral en las contrataciones 

públicas Lima, 2023. 

El Tribunal Constitucional (2013), en el EXP. N.° 01064-2013-PA/TC ha precisado 

que el laudo tiene efecto de cosa juzgada porque las decisiones tomadas por un tribunal 

arbitral vinculan a los jueces y a las partes involucradas. Esto implica la existencia del 

derecho constitucional a respetar un laudo que ha obtenido la autoridad de cosa juzgada 

arbitral en sede arbitral, el cual puede ser exigido tanto en sede arbitral como en sede judicial. 

Respecto a la Jurisprudencia es menester precisar que el Tribunal Constitucional ha 

establecido precedentes definiendo los siguiente: 

En el EXP. N° 6167- 2005-PHC/TC del 2005, el tribunal mencionó el principio de no 

interferencia en referencia al artículo 139 de la Constitución Política para proteger la 

jurisdicción arbitral en el ámbito de sus competencias. Por otro lado, en relación al control 

difuso, el tribunal estableció en el EXP. N.° 0142-2011-AA/ TC del 2011 que los árbitros 

deben tener en cuenta las siguientes consideraciones al aplicar el control difuso: que debe 

realizarse de acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Constitucional; y que la norma objeto 

de control debe ser relevante para la solución del caso y suponer un potencial perjuicio claro 

y directo para alguna parte. Respecto al convenio arbitral el EXP. N° 00142-2011-PA/TC 

establece que no es posible cuestionar el convenio arbitral, por lo que se debe recurrir al 

Decreto Legislativo 1071 y la Ley N° 26572, respectivamente, en este caso, el recurso de 

apelación o anulación será posible siempre y cuando se interponga por un tercero que no 

forma parte del convenio arbitral, argumentando una afectación directa y manifiesta de sus 

derechos constitucionales como copartícipes. necesita realizar una prueba de ponderación. 
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Por último, según el EXP. 04587-2004-AA de 2004, el tribunal ha establecido el derecho a 

que se respete una decisión que ha obtenido la autoridad de cosa juzgada. La Constitución y 

la Ley del Arbitraje establecen que el laudo arbitral tiene el carácter de cosa juzgada, por lo 

que la decisión final es inalterable. la prueba de ponderación 

De acuerdo a lo señalado los entrevistados concuerdan con lo definido por el Tribunal 

Constitucional en tanto el arbitraje es una jurisdicción distinta el fuero judicial y es un 

proceso célere tiene independencia para que los árbitros se pronuncien sobre el fondo de la 

controversia mediante un laudo que tiene carácter de cosa juzgada por en ende cuando se 

interpone anulación contra el laudo se observa la forma mas no el fondo siendo que esta 

decisión sea respeteda en las distintas jurisdicciones. Asimismo, el arbitraje no está exento 

del control difuso es así que cuando exista un conflicto entre normas, los árbitros deben 

aplicar el control difuso colocando la constitución sobre las demás normas. 

Legislación Comparada  

En el Perú, el 24 de junio del 2024 se ha promulgado la nueva Ley de Contrataciones 

con el Estado Ley 32069 ley que deroga la vigente Ley 30225 y sus modificatorias; la misma 

que entrará en vigencia en marzo del 2025. En virtud de la misma en el artículo 76 se 

encuentra establecido el arbitraje como uno de los mecanismos de resolución de controversias 

que surjan entre las partes y sus límites. En ese sentido, la finalidad de la adopción la vía 

arbitral en las contrataciones públicas es poder tener procesos cortos, céleres y eficaces  y que 

el logro de bienes, servicios y obras se den en el menor tiempo posible a pesar de las 

controversias que puedan surgir entre la entidad contratante y el proveedor en beneficio de la 

población Congreso de la republica  (2024). 

En su estudio, el investigador Gómez (2022),  señaló que en Colombia se ha abierto 

un escenario adicional de intervención judicial después del proceso arbitral que se da con el 

uso de la tutela frente a los laudos de arbitraje internacional. En la actualidad, el proceso de 

globalización ha ampliado el rango de actores y procesos en el campo del Derecho 

Internacional, estimulando la uniformidad de las reglas del arbitraje. Este impulso estructural 

ha hecho que el arbitraje internacional sea la herramienta calificada más utilizada a nivel 

mundial, para la solución de conflictos. 

Moreno (2023),  habla sobre el arbitraje en las contrataciones estatales en Colombia: 

la Ley 80 de 1993 permitió el arbitraje para resolver controversias de contratos públicos; la 

Ley 1563 de 2012 instauró la normativa arbitral que reguló de forma general el arbitraje 
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público y privado para resolver controversias y la Ley 1682 de 2013 estableció algunos 

parámetros relevantes para la selección de árbitros para resolver controversias sobre 

proyectos de infraestructura. De esta manera, se ha establecido un procedimiento para elegir 

árbitros en la contratación estatal y garantizar la protección de intereses específicos al mismo 

tiempo que se mantienen los principios de objetividad e independencia. En el artículo 14, 

literal f) de la Ley 1563 de 2012 se establece que "Queda prohibido a las entidades públicas 

objeto de la presente ley nombrar a los integrantes del panel arbitral o de amigable 

componedor en la cláusula compromisoria relativa o inequívocamente referida al contrato, o 

a documentos que hagan parte del mismo en los pliegos de condiciones". Se aplicarán las 

normas de nombramiento establecidas en la Ley 1563 de 2012. Es así que, la Ley prohíbe a 

las entidades públicas elegir quién formará el tribunal arbitral. La Ley 1563 de 2012 no es la 

única norma que establece cómo se puede formar el tribunal arbitral que decidirá el destino 

de un conflicto contractual estatal. Existen pautas, resoluciones y jurisprudencia que 

especifican cómo se seleccionan las personas que serán elegidas como árbitros para resolver 

controversias de nombramiento. 

En España, el investigador Iohan (2019), en su estudio evidenció la existencia de un 

arbitraje heterogéneo y más favorable para el Estado, además, precisó que se debe distinguir 

el arbitraje internacional tradicional entre Estados del arbitraje internacional de inversiones y 

comercial internacional. Por otro lado, el Observatorio de Contratación Pública en España 

(2022), refiere que el artículo 123 del Real Decreto Ley 3/2020, establece como una vía 

común para solucionar conflictos de efectos de extensión y cumplimiento de contratos al 

arbitraje, en campos como el transporte, la electricidad, agua, aeropuertos, gas, entre otros. El 

arbitraje es una vía común para solucionar conflictos que surjan entre los contratantes sin la 

necesidad de preverse en la documentación del contrato, para tal caso la entidad requirente 

tiene derechos exclusivos y especiales. 

En su investigación el teórico Andrade (2019), demostró en Ecuador que la Ley 

Orgánica de Fomento Productivo promueve el acercamiento al arbitraje. Sin embargo, la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece las restricciones y 

consideraciones que debe tener en cuenta el estado ecuatoriano al contratar, lo que requiere el 

consenso de las partes conforme lo manifiesta El Pleno de la Asamblea Constituyente (2021). 

Según Pérez (2019),  la Ley de arbitraje y mediación en Ecuador estableció como el 

acuerdo escrito donde las partes deciden su sometimiento al arbitraje respecto al convenio 

arbitral. El Código Orgánico de la Producción Comercio e Inversiones establece que "(...) el 
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Estado deberá pactar arbitraje nacional o internacional en derecho" para contratos de 

inversión que superen los 10 millones de dólares. En este caso particular, el marco legal se 

interpreta como que el arbitraje es actualmente la única forma de solucionar las controversias. 

La Ley también establece las reglas procesales que se pueden aplicar en el proceso. 
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5. CAPITULO V: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

5.1. Conclusiones  

Primera. – Se estableció de que forma el arbitraje impacta en las contrataciones 

públicas a fin de garantizar un proceso célere cuando surjan controversias entre la entidad 

contratante y el proveedor, siendo un mecanismo imparcial y eficaz para la solución de 

conflictos tiene un impacto positivo para evitar procesos largos y es alternativa a la alta carga 

procesal, tiene como objetivo brindar soluciones en plazos oportunos. Además, de que los 

árbitros son profesionales especializados con experiencia técnica y jurídica lo que brinda 

mayor seguridad a las partes. 

Segunda. – De igual forma, se estableció de qué manera el convenio arbitral impacta 

en las contrataciones públicas, toda vez que las partes manifiestan su conformidad con el 

convenio arbitral al manifestar su conformidad en los contratos públicos. Asimismo, en caso 

de configurarse alguna litis, el convenio se active inmediatamente el mismo y que las partes 

no puedan negarse al mismo. 

Tercera. - Asimismo, se estableció de qué manera impacta el laudo arbitral en las 

contrataciones públicas a fin de garantizar el cumplimiento de la ejecución del laudo arbitral 

al cual las partes se sometieron mediante el convenio arbitral. El laudo impacta de manera 

significativa permite tener certeza del derecho que se ha reconocido y de las obligaciones que 

le corresponde asumir a cada una de las partes, además, dado que el laudo arbitral tiene 

carácter de cosa juzgada debe respetarse en las otras jurisdicciones. 
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5.2. Recomendaciones 

Primera. – Se recomienda, respecto al arbitraje en las contrataciones públicas, que el 

tribunal arbitral sea altamente calificado, especializado en la materia con expertice, Además, 

que se solicite el deber de revelación para garantizar procesos imparciales y que se cumplan 

los plazos establecidos para lograr el objetivo del arbitraje. 

Segunda. – Se recomienda que las partes se asesoren jurídicamente con profesionales 

especializados para pactar las condiciones en las cuales se dará el contrato como el convenio 

arbitral dado que al firmar el contrato están aceptando al arbitraje como vía para solucionar 

sus conflictos. 

Tercera. – Se recomienda motivar debidamente el laudo arbitral, el cual es relevante 

en el hecho, por lo que se debe tener en cuenta la Ley de Contrataciones Públicas, a sabiendas 

que es un derecho la motivación del laudo arbitral además de ser un principio de la función 

jurídica conforme al artículo 139°, numeral 5 de Constitución, estableciéndolo como 

exigencia constitucional. Además, se recomiendo que las entidades contratantes puedan tener 

un presupuesto por concepto de arbitraje y así estas puedan cumplir con sus obligaciones. 
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Anexo 1 Matriz de Categorización o Apriorística 

Título de la Investigación: “El impacto del arbitraje en las contrataciones públicas CECONAR Lima, 2023” 

 

Problema de 

investigación 

Pregunta de investigación Objetivos general Objetivos específicos Categorías Subcategorías Metodología 

El impacto del 

arbitraje en las 

contrataciones 

públicas 

CECONAR 

Lima, 2023 

Pregunta General 

 

¿Cómo impacta el arbitraje 

en las contrataciones 

públicas Lima, 2023? 

Analizar el 

impacto del 

arbitraje en las 

contrataciones 

públicas 

CECONAR Lima, 

2023. 

A. Analizar el impacto 

del convenio arbitral en 

las contrataciones 

públicas Lima, 2023. 

Categoría I: 

 

El arbitraje 

 

Convenio arbitral 

 

Laudo arbitral 

Enfoque de la 

investigación: 

Cualitativo 

Paradigma: Naturalista  

Método: Inductivo 

Tipo: Básica 

Nivel: Descriptivo 

Diseño: Teórico 

Fundamentado 

Técnica: Entrevistas 

basado en el arbitraje 

en las contrataciones 

publicas 

Instrumento:  Guía de 

entrevista  

Escenario de estudio: 

Centro de Arbitraje 

Lima.  

 

 Preguntas Especificas 

 

A. ¿Cómo impacta el 

convenio arbitral en las 

contrataciones del publicas 

Lima, 2023? 

 

B. ¿Cómo impacta el laudo 

arbitral en las contrataciones 

públicas Lima, 2023? 

 B. Analizar el impacto 

del convenio arbitral en 

las contrataciones 

públicas Lima, 2023. 

 

Categoría II: 

 

Contrataciones 

publicas 

 

Gestión Pública 

 

 

Obligación 

Contractual 

Fuente: Elaborador por el autor (2024)  
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Anexo 2: Instrumento de recolección de datos  

 

“El arbitraje en las contrataciones públicas Lima, 2023” 

Guía de Entrevista 

  

Preguntas: 

Objetivo general   

“Analizar el impacto del arbitraje en las contrataciones públicas Lima, 2023” 

1 ¿Cómo impacta el arbitraje en las contrataciones públicas Lima, 2023? 

2 ¿Cómo perciben los actores clave en las contrataciones públicas de Lima el papel 

del arbitraje en la resolución de conflictos y controversias durante los procesos de licitación y 

ejecución de contratos? 

3 ¿Cuáles son las principales ventajas y desventajas que experimentan las entidades 

públicas y los contratistas privados al optar por el arbitraje en lugar de recurrir a los 

tribunales ordinarios para resolver disputas contractuales? 

Objetivo específico N° 1 

“Analizar el impacto del convenio arbitral en las contrataciones públicas Lima, 2023” 

4 ¿Cómo impacta el convenio arbitral en las contrataciones del publicas Lima, 2023? 

5 ¿Cuál es la percepción de las entidades públicas y los contratistas privados sobre la 

efectividad del convenio arbitral para resolver disputas en contrataciones públicas en Lima 

durante el año 2023? 

6 ¿Qué barreras o desafíos identifican los stakeholders al momento de incluir 

cláusulas de convenio arbitral en los contratos públicos en Lima, y cómo afectan estos 

aspectos a la gestión contractual y la ejecución de proyectos? 

Objetivo específico N° 2 

“Analizar el impacto del convenio arbitral en las contrataciones públicas Lima, 2023” 

7- ¿Cómo impacta el laudo arbitral en las contrataciones públicas Lima, 2023? 
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8 ¿Cuál ha sido la experiencia de las entidades públicas y los contratistas privados en 

Lima al recibir y ejecutar laudos arbitrales en el contexto de contrataciones públicas durante 

el año 2023? ¿Han observado algún impacto positivo o negativo en la gestión de proyectos y 

la resolución de conflictos? 

9 ¿Cómo perciben los diferentes actores involucrados (tales como funcionarios 

públicos, representantes de empresas contratistas y expertos legales) la consistencia y la 

imparcialidad de los laudos arbitrales emitidos en disputas relacionadas con contrataciones 

públicas en Lima? ¿Se considera que el proceso arbitral ha mejorado la equidad y la justicia 

en comparación con los tribunales ordinarios? 
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Anexo 3 Evaluación de rigurosidad del instrumento (un experto) 
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Anexo 4: Consentimiento informado  
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